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1 NTRODUCC 1 ON 

He decidido llamar a este estudio "Obl igatoried~d de la Norma 
Jurídica", Análisis de su Fundamentación, queriendo 1 ograr, con 1 a 
investigación un modo de encontrar una respuesta racional a la obl.i 
gatoriedad, o sea llegar a la esencia misma de validez de éste de
ber jurídico. 

Este tema es tan antiguo como tl Derecho mismo, pero no por 
eso deja de ser interesante y lleno de importancia para cualquier 
persona y en especial para los estudiosos del Derecho¡ asf, pen•a
dores dotados de gran capacidad, han elegido ocupar su tiempo a 
conocer y esclarecer el problema que parece no tener fin. 

Todas las Normas ó Leyes provienen originalmente de un ser 
supremo llamado Dios, el hombre lo entiende as! y se reúne en so
ciedad, buscando organizarse para su propio benefici~ ó provecho 
y para que dicha organización dé los frutos deseados, dicta sus 
propias Normas ó Leyes que hace, desde su punto de vista Humano, 
buscando sean obedecidas por los seres humanos, iguales a fl, lo 
que lo forza a encontrar algo, un sistema que obligue a todos, 
este es el 1 lamado ORDEN, que transformindose a travez del tiempo' 
y del deseo del hombre mismo de perfeccionarlo lo convierte en 
OBLIGATORIEDAD. 

Es éste, el tema qul he elegido y que tiene por objeto, el 
continuar con el apasionante estudio siempre latente, que amenaza 
a nuestra humanidad entera en todo momento. 

El que el hombre encuentre la fórmula, cada d!a mh diffcil, 
de obligar al hombre mismo por medio de mandatos a obedecer y obli
garse de sus propias normas, aún cuando pueda en algún caso 1 esio· 
nar sus intereses particulares. 



Así pues he recurrido, a los estudios de los grandes juristas, 
que han buscado la solución a este grave problema, de la forma más 
adecuada, a fin de comprobar si las normas jurídicas son expresiones 
de auténticos deberes ó simples exigencias carentes de OBL!GATORIE
OAO. 

Tratando de encontrar una especie de auto valoración, en lo re
ferente al deber, dejaremos a un lado la idea errónea de aceptar 
todo cuanto se nos demande, solo porque una fuerza lo impone. 

Generalmente un individuo no controla el deber: lo acepta. 

Es la humanidad, la que a travéz del tiempo y su historia pre 
tende, encontrar su explicación, anhelando lograr contacto con la 
verdad. 

El Hombre, al profundizar sobre el sentido del deber, encuen
tra más de si mismo, por el simple y llano hecho de estar busca.ndo 
la verdad que como absoluta, es inalcanzable. 

Por esto mismo, sin pretender ser exhaustivo, me reduciré a 
producir ligeras reflexiones, a manera de Ideas escritas. 

Asimismo, el planteamiento que persigo con este estudio es 
apreciar el ORDEN, que la humanidad ha establecido, hasta encon
trar su lugar en el Universo y llegar al contacto con su realidad 

socia 1. 

Llegaremos a la finalidad que busca al objetivo mismo que no 
es otro que el bien común, que el hombre proyecta directamente 

hacia su provecho: La Sociedad. 

La Naturaleza de los seres humanos es siempre ambiciosa, para 



lo cual tiene un ordenamiento propio, eligiendo por sí misma y ade
cuándose a su modo de ser, interno. 

En los seres Materiales, se presenta como movimientos determinados 
siempre, por factores externos y poco espontáneos. 

En otras palabras, la Naturaleza del ser racional exige un or
denamiento definido y concreto a base de fórmulas que lo expresen: 
NORMAS. 

Nos remontaremos hasta el antecedente remoto de la Norma en ge
neral, hasta topar con la Norma Jurídica y podremos del imitar los 
elementos que la caracterizan y la distinguen. 

El haber incluido en este estudio la distinción entre Derecho 
Positivo y Derecho Natural es con el objeto de desvirtuar ésta y 

preparar asimismo los elementos que nos permitirán realizar en el 
Último capitulo una fundamentación, a manera de justificación racio
nal de la OBLIGATORIEDAD DE LA NORMA JURIDICA: Recurriendo tam
bién a opiniones relevantes en este estudio, dejaremos así nuestro 
punto de vista y externaré mis conclusiones. 



CAPITULO PRIMERO 

ORDEN Y F INALJ DAD 

EL HOMBRE Y EL MUNDO 

El hombre, por su unión con el mundo, es el centro del mismo. 

Su destino, lo manda a ser centro de todas las cosas porque 
está unido con todo, por lo tanto está en aptitud de descubrir todo, 
en su íntima esencia, empezando por sí mismo. 

Lo señalaba Tomás de Aquino, durante el siglo XJJ!, ésta pro
piedad de la naturaleza humana: El hombre está en cierta manera 
compuesto de todas las cosas .•• y porque en el hombre se encuentran 
de alguna forma, todas las criaturas del universo, se le denomina 
pequeño universo. 

Así, se le señala comúnmente como un Microcosmos, en comnara
ción con el gran universo llamado Macrocosmos. 

El hombre mismo reúne todos los grados de lo corporal y contie
ne en sí mismo las propiedades del ser mineral, vegetal y animal si 
bien lo que resalta es su nobleza propiamente humana ya que logra 

unir su naturaleza corporal con su vida espiritual. 

La unión ~e cuerno y espíritu es lo que lo distingue y caracte

riza respecto de todos los demás seres. 

Por una parte, e 1 hombre pertenece por 1 o que toca a 1 o corpo

ra 1 al reino natural. 
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Por otra, su vida espiritual rompe todo tipo de barreras porque 
precisamente traspasa los límites de este reino. 

El hombre no coexiste con las cosas de un modo estático y si 
bien se le presentan como meras imágenes, su inteligencia se encar
ga de llegar al fondo de sus esencias y el poder creador que posee, 
sale a la luz por medio del encausamiento que le da. Es por eso 
que el hombre sinceramente hablando, no hace nada sin pretender con
seguir algo, y su voluntad surge para moverse 6 querer moverse 
siempre y cuando vaya impl!cita la promesa de conseguir "algo", que 
de una forma u otra sea de su conveniencia. 

Ese modo de querer hecer las cosas depende en forma absoluta 
del conocimiento que ademis, es el único capacitado para aquilat1r 
6 mejor todavfa, valorar la funci6n de los seres. 

As! es como encontramos diferentes tipos de valores y la vo
luntad busca llegar a algo de valor, si en alguna forma fsto se 
traduce en algo que le conviene 6 que se constituya en un bien para 
el sujeto que lo persigue. 

Centro de éstos bienes existe una jernqu!a, una escala que se 
establece observando la naturaleza del hombre, en otres' palabras, 
su estructura onto16gica. 

Recordemos que el hombre esti constituido por un cuerpo portador 
de un esp!ritu, lo que lo hace distinto de los demás animales no IS 
el cuerpo sino el esplritu que está conformado por una libertad de ra• 
zón y voluntad, por lo que se deduce que lo espiritual tiene prima
da respecto de lo material. 

Por ésta simple deducción, sabemos que son superiores los valores 
ó bienes intelectuales y morales a los valores y bienes sensibles. 
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en este orden de co;as, es mucho mejor tener una auto-estimación 
ó auto-valoración de sí mismo que un bien tangible 6 material, sin 
embargo no todos lo entienden así. 

Y adentrándose en este punto y considerando únicamente la es
fera de lo espiritual, también existe una jecarquía, ya que es cla
ro que es mis importante un valor intrinseco al objeto, que un ob
jeto valioso en tanto que es medio adecuado para alcanzar otro valor. 
"De ah! la distinción entre bien honesto y bien útil, pues en tanto 
que el primero es un bien en sí, el segundo, es un bien por parti
cipación porque sirve para realizar un valor final."! • 

Todos los v1lores que soliciten la tendencia de la voluntad, 
son propuestos p11r el entendimiento no únicamente como imSgenes 
sino como razon.1s, es decir como una razón formal del bien. 

As! p"es, puede la voluntad hacer una elección errónea de to
dos los oienes que se le presentan ya que es libre, ó rechazar el 
únfcr, bien positivo que se le ofrece, pero ésto va en relación di
recta con la razón ya sea positiva ó la negativa que no es otra 
cosa que la abstención. 

Siguiendo a Santo Tomás de Aquino, se dice que el ser es el 
objeto formal del entendimiento porque sin la noción del ser, no 
se entiende ninguna cosa, por lo tanto el bien, es el objeto for
mal de la voluntad, ya que sin el bien la voluntad no puede querer. 

El bien mueve nuestra voluntad, por su valor y no se nos pue
de imponer. 

Pues no tiene que querer uno si no quiere realmente, ya que 
el hombre es un ser racional y libre por naturaleza. 

• l. Rafael Preciado Hem.§ndez: Lecciones de filosofía del derecro; 
tercera edici6n 1960. editorial Jus. p~g. 193. 
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Todo se debe a la existencia de libertad que hay en el hombre, 
es un poder de elegir, soberano e independiente, esto es la posi
bilidad de elección, libertad fundamental integrada al hombre que 
puede obrar de una manera ó de otra en cualquier acción que elija 
hacer, 1 a 1 ibertad no conoce 1 a necesidad "No existe ni ngun tipo 
de necesidad ni exterior, ni interior; La exterior será conocida 
como de coacción ó de violencia, y es la que impide el modo material 
de hacer las cosas y en general de los movimientos físicos, un ejem
plo de esta seria la que sufre un preso en la cárcel". 2* 

La necesidad interior, 1 lamada necesidad na tura 1, es la i ne 1 i. 
nación que impulsa a actuar de una manera invencible, determinada y 

concreta. 

A la necesidad exterior se opone la 1 ibertad exterior que va a 
consistir en que la libertad no encuentra obstáculo, para llevar a 
cabo todas sus actividades en el natural ejercicio a travez del es
pacio, no existe ningun tipo de coacción exterior. 

Asl podemos decir que la libertad exterior ó física puede tras
ladarse. 

l'" A los seres inorgánicos, que pueden obrar de conformidad 
con su na tura 1 eza misma . 

2:· A los animales irracionales que pueden actuar conforme a 
lo que apetHen, como lo dicta su instinto natural. 

3: En el hombre, la libertad exterior ó física es la facul
tad de realizar con acciones externas los fines percibí· 
dos por los sentidos y valorados par la inteligencia, en 
otras palabras, el poder hacer lo que se quiere. 

•J. Dinnuc· Lu:'r, Pcf.a: l)>recln :1atural - Editorial la Hormiga 
de U1:1 1 1 S.i• .. ... 1947. 



Sin embargo, la libertad física del hombre puede ejercitarse de 
dos modos diferentes: La primera, en beneficio de un interés que no 
conoce reg 1 a ni medida, 1 a segunda, de conformidad con e 1 orden esen
cial de las cosas, siguiendo los 1 ineamientos trazados por la rezón 
y la justicia. 

En el primer caso, el ejercicio de la libertad física, produce 
la violencia y el libertinaje en lo que se refiere a las relaciones 
entre los ciudadanos, y la arbitrariedad, despotismo y tiranía en 
las relaciones entre los gobernantes y los gobernados. 

En el segundo caso, la libertad física, ejercida de acuerdo 
con los dictados de la razón y siguiendo los principios del orden 
y la justicia es llamada libertad moral. 

Esta, es la facultad del hombre de gozar de su libertad, usen
do los medios que prefiera para perfeccionarse, según el recto pro· 
ceder que impone la razón y as! conseguir sus objetivos. 

"El hombre estima la 1 ibertad más que su propia vida y no es 
raro que rinda ésta en holocausto del más valioso de sus bienes. 
La vida sin 1 ibertad es muerte. No se incurre en exageración si 
se afirma que existe una predestinación del ser humano para la li· 
bertad, la cual le es esencial para el cumplimiento .de sus fines". 3* 

Si el hombre fuese perfecto y por tendencia ~atural se incli
nase siempre al bien, la libertad física se identificarfa con la 11· 
bertad mora 1; entonces el hombre podría hacer derecho, todo lo que 
de hecho puede hacer; tendría derer.ho a hacer todo aquello que t1ene 
poder físico de querer. 

A la necesidad interna, necesidad natural, que le impulsa y 

*3 Rafael de J, Gond.lez Anaya (MEXICO): Libertad, Derecho y Destino 
!rel!Oria del X congreso mundial ordinario de filosofta del derecho 
y filosofl:a social-instituto de investigaciones juddicas-serie G
estudios doctrinales - Ntín. 70 U.N.A.M. - 1982. 
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determina a obrar de una manera invencible e irresistible y de un 
modo especial, concreto, se opone la libertad interna. como exonera
ción, exención, y desligamiento de necesidad interna, como un en
tendimiento de no actuar irresistiblemente. 

La 1 ibertad se refiere, como es claro a la voluntad, puesto que 
tiene que ver con la ejecución del acto y ésta pertenece a la volun
tad. 

Todas estas cualidades del hombre, lo hacen, no un individuo más 
subordinado a las leyes de la naturaleza, sino un ser humano que se 
.convierte en un universo de naturaleza espiritual y además dotado de 
1 ibre arb1trio. 

El hombre por su calidad de persona, tiene Tacualidad especial 
de poder elegir d!a tras día, el obrar de una .u otra .. fonna pues tie
ne la 1 iber.tad de hacerlo, además de que en la misma jerarquía de 
fines, surgidos éstos de la naturaleza ontológica de los seres, se 
encuentra colocado en un lugar privilegiado y perseguirá éstos de 
una manera que será conci ente y 1 ibre, 

Lo que abre la posibilidad de autodeterminarse sin nfngún tipo 
de necesidad en la elección de los medios, según su opinión mejor 
adecuados, para alcanzar dichas 'finalidades diversas y propias. 

En la estructura ontológica del hombre, se comprueban realida
des que si bien en algunos seres son diferentes, humanamente no hay 
diversidad pues son igualmente objetivas. 
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Considero importante ahondar sobre el concepto de libertad que 
hace Rafael de J. González Anaya: 

"La 1 ibertad es el motivo que justifica y da belleza a la vida 

de los hombres, es el más valioso de los dones que el supremo hacedor 
ha hecho en su Infinita bondad al ser humano. No se incurre en exa
geración si se afirma que existe una predestlnaéión del ser humano 
para la libertad, la cual le es esencial para el cumplimiento de sus 
fines. Es que la 1 i bertad es tan inseparable del hombre como lo es 
el calor del fuego, tan absurdo resulta concebir la vida del hombre 
sin ella, como concebir que sin OKígeno pueda existir vida. 

La 1 i bertad es una candi ci 6n inherente a 1 a esencia del hombre 
pues de ella depende lo especfficamente humano de su naturaleza. 

En este sentido el concepto de libertad es consubstancial con 
el de humanidad, y, como tal posee un valor pennanente. 

No se trata, en efecto de declarar y proclamar la libertad, sino 
de su vigencia y goce efectivo. 

La idea de 1 i bertad en cuanto traduce 1 a eterna as pi ración del 
hombre por el logro de su más elevado ideal, aparece como el nervio 
motor de la historia del mundo, a la vez que como inspiradora de las 

más nobles y brillantes gestas que aquella registra eri sus anales. 

Sostiene Santo Tomás de Aquino que el hombre posee el libre al
bed.rio porque sin él serfan vanos los consejos, exhortaciones, pre

ceptos, prohibiciones y castigos." 3-A* 

*3-A Rafael de J. Goozález Anaya; (México): Libertad, Derecho 
y Dcst.ino. X Congreso 11.lnilial Ordinario de Filosofía del 
Derecho y Filosofía Scx:ial. Primera edicioo. Vol. VlII. 
Plig. 185. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie G. 
EstJ.1d1os dc:ctrinaks nilln. 'º· r:-;.i.:.1, 1982. 
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LA SOCIEDAD 

El hombre, dice Aristóteles, es ser sociable por naturaleza, 
de tal manera que en todas partes y en todos los tie~pos, se encuen
tra viviendo en sociedad. 

"Para que el hombre dejase de ser sociable y no necesitase de la 
sociedad, habr!a de ser, 6 algo más (un dios), 6 algo menos que hom
bre (una bestia). 4* 

La naturaleza del hombre es puramente social y lo lleva no so
lo a encuentros ocasionales con los demás, sino también a juntas 
duraderas de grupos para formación de las sociedades. 

Por las condiciones esenciales del ser humano especialmente su 
insuficiencia individual, se manifiesta que es imprescindible que 
sostenga un estado social para una mejor conservación y desarrollo 
que le sea conveniente en su vida f!sica, intelectual y moral. 

Así vemos, que el fundamento de la sociedad es la necesidad de 
complementación de unos y otros, se busca la perfección individual 
a travez de la cooperación de los otros y esa búsqueda se convierte 
en una finalidad común. 

Lo que es un hecho general y constante, es el que a pesar de las 
diferencias del lugar, de tiempo, de raza, de ideas y de sentimientos, 
todas las razas humanas aparecen viviendo en sociedad más 6 menos per
fecta, obedeciendo a una causa común, universal y racional: La natu
ra 1 eza humana. 

Es innegable el instinto de sociabilidad del hombre, como pre
tensión innata e inclinación espontánea a la vida social, a la comuni
cación y a la re 1ación con los demás hombres, 

*4 Arist6teles. PoHtica I. 
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Es un hecho revelador de ese insti'nto, el lenguaje que sirve 
al hombre para exteriorizar sus ideas y sus sentimientos y para 
comunicarse con sus semejantes. 

"El lenguaje como actividad universal humana dirigida a servir
se de un sistema de signos según determinadas reglas de enlace, que 
en todas partes han de darse por supuestas, se ha originado de la 
necesidad del individuo, como miembro de comunidad, por tanto, ni 
es descubrimiento de un individuo ni cabe concebirlo en su conserva
ción y en su desarrollo fuera de la comunidad... sin lenguaje no se
ria posible ni la comunidad humana ni un cierto grado superior de 
cultura~ 5* 

La misma naturaleza empuja al hombre a la sociedad: No hay 
producción de una nueva vida humana si no es por cooperación del 
varón y de la hembra, y es que existe una cierta adaptación, que re
vela una finalidad impuesta en la naturaleza como es el maravilloso 
principio reproductor de la especie. 

La relación entre el hombre y la mujer no se estanca en el sólo 

apareamiénto, sino tiende al complemento mutuo no sólo material, fí

sico, sino también síquico y espiritual. 

A la integración de una sociedad entre un hombre y una mujer, 
el hombre la ha llamado matrimonio y desemboca siempre, lógicamente 

en la sociedad - familia. 

El nacimiento de las nuevas vidas, hace patente la necesidad 
de la cooperación ~jena; entiéndase por ejemplo que los niños es
tán supeditados al cuidado de la madre por mucho más tiempo que las 
crías de los animales, en todos los aspectos tanto los vitales, co
mo en los rasgos propios y particulares de su desarrollo físico y 
espiritual: Por lo que es muy importante su buen encausamiento por 

*5 Walter Brugger. Diccionario de Filosofra. 
Edi turial Herder - 1958. P5g. 282. 
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los caminos de la educación y la cultura. 

Y cuando el nino por alguna causa está imposibilitado, la h· 
mil ia es la avocada a cubrir éstas deficiencias. 

El hombre que queda abandonado a si mismo se empequenece sí. 
quicamente y a la larga acabaría por sucumbir, incluso corporal
mente. 

"Vivir en sociedad sólo es posible para personas. Porque el 
que vive en sociedad, aún cuando lo hace por sí, vive para los de· 
mas. La persona humana supone apertura radical al ser y que su 
perfeccionamiento sólo es posible mediante la actual izaci6n de 
sus potencias por el otro ó lu otras. El pensamiento y el amor 
necesitan un "tú" con quien encontrarse. V como el hombre es par· 
te de la comlinidad, son por y para la perfección de la comunidad, 
sus logros y sus errores que se insertan en la acción y en 11 vida 
social, y repercuten para bien ó para mal en el todo y en los miem
bros del todo". 6• 

Por otra parte es tan grande su potencialidad creadora, como 
puede ser, artes, inventos etc. que de no.compartirla con otros 
lo frustraría. 

Así, la evolución, el desarrollo y el progreso (en todos sus 
aspectos) de la raza humana han hecho, en un momento dado, total
mente insuficientes las pequeñas sociedades creadas con los nom
bres de matrimonio y familia, éstas son base fUndamental para futu
ras sociedades. 

Empiezan a transformarse como una evolución din!mica y toman
do como base la unión de las familias, pueblos, en ciudades y is· 
tas en estados. 

*6 Felipe Conzalez y eonz4lez (ME:XIro) - lftrOria del x congre
so mundial ordinario de filosof1a del clerecro y filosofía so
cial - vol. VII, p&g. 280. Instituto de Investigaciones Ju
rídicas. Serie G - Estudios D:x:trinales. ~. 69. UNl\M 1982. 
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Todo esto obedece al deseo de encontrar satisfacciones a todas 
las necesidades de la vida hasta encontrar la suficiencia que llene 
las necesidades individual y colectiva de los seres humanos. 

"Sociedad como sinónimo de comunidad, designa cualquier reu
nión estable y activa de hombres dirigida a la realización de un 
fin ó valor común. 

En acepción distinta de comunidad, sociedad denota sólo los se
res colectivos encaminados a un fin artificial; en cambio, el tér
mino comunidad se refiere a los seres colectivos basados en un vin
culo natural': 7* 

Es realmente importante conservar una idea equi-librada de la 
sociedad, con el objeto de no caer en un miope individualismo o en 
un absurdo colectivismo. 

El individualismo considera parcialmente al individuo y lo pri
va de sus relaciones múltiples y el colectivismo lo destroza, 1 imi
tando su todo social. 

El individualismo es una exaltación exagerada del valor del hom
bre aislado, de su personalidad, del cultivo y desarrollo de la misma, 
en oposición franca, a las masas, concede demasiado relieve al indivi_ 
duo ó a grupos, con menoscabo de la vinculación a la comunidad, esto 

sucede con frecuencia en la política. 

"In charging that the individualistic conception is fraudulent 

because i t treats the pol itical preferences of sorne citizens with 
contempt, the objector confuses a pol icy of indifference with one 
of contempt. a• 

*7 Walter Brugger. Ob - Cit, ¡>ag. 441. 

•a Lance K. Stell. (E.U.A.), fr¡ual protection and the rights of 
groups: Are there group rights?-loe!oria del x congreso murdial 
ordinario de filosofl'.a del derecho y filosoHa social-vol.VIII 
¡!<'.ig.109 Instituto de investigaciones jurfdic.as-serie G estudios 
doctrinales - n(Íffi. 70. u'NAM - 1982 . 
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(En censura de que el concepto individualista es fraudulento, 
porque trata preferencias o elecciones políticas de algunos ciuda
danos con desprecio o desacato, el objetivo confunde una política de 
indiferencia con una de desacato). 

tlo puede haber individualismo, porque la sociedad se verla re
ducida a seres individuales ó grupos individuales, perd!endose todo 
espíritu de cooperación, s!ntoma de grandeza en una sociedad. 

El colectivismo, se opone de una manera contraria al indivi
dualismo, destaca el todo social (lo colectivo) al punto de aca
rrear la degradación del individuo.· 

El hombre que está inserto en lo colectivo, es despojado de 
su dignidad personal, degradado hasta venir a ser mera cosa. 

El colectivismo afirma lo colectivo en una forma absoluta, sin 
embargo da la impresión de ser una especie de individualismo de gra
do superior. 

El hombre posee para si valor y personalidad propias, no pue
de ser un simple medio utilizado para un fin de un conglomerado, 
ni considerado como un miembro escueto de un todo que esté por en
cima de él. 

Por otra parte, el hombre no es un ser acabado, ni autosufi
ciente, sino es determinado por la sociedad y es necesario estar 
en el la. 

V la sociedad, no es un todo extraño al hombre, sino que busca 
la unión entre los mismos. Estos conservan su personalidad íntegra 
y se crea una relación que por una parte vincula a cada uno de los 
miembros con el todo, y por otra, vincula a éste con cada uno de 
los miembros. 
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Es por eso que ambos sistemas, han venido al mundo, mutilados, 
desde su nacimiento ya que preten~e inconciencia ante una realidad 
que nos sale al paso y resulta obvio. 

Es por eso que pienso que la sociedad debe tener una final i
dad común que es el llamado bien común. 

Es decir, el hombre como hemos visto ha perseguido en todo 
tiempo algún modo de participación del bien, asimismo la sociedad 
corresponde con un obrar social, común en cuanto pertenece a todos. 

Se puede decir que la sociedad existe para una misión determi
nada y que consiste en la realización del bien común. 

Debemos entender que el bien, generalmente hablando es todo 
aquello que puede perfeccionar a un ser, siendo siempre apetecible 
y deseable para éste. 

Así, el bien común es una especie del bien general, como el 
bien es perfección, el bien que el hombre elige es su misma per
fección, en ésta secuencia de ideas, la perfección del hombre va a 
consistir en el más alto bien que sea inmanente a su cuerpo y alma, 
porc, 1e será el bien que perfeccione su dualidad en el más alto gra
do posible el que satisfaga su cuerpo y alma. 

Como la perfección del alma y el cuerpo depende tambiP.n de 
objetos exteriores que se usan como instrumento, existirá una per

fección del hombre que se refiera a bienes exteriores . 

Así llegamos a la clasificación del triple bien del hombre: 
"!) Según su alma, virtudes intelectuales (prudencia, 

ciencia etc.) y virtudes morales (justicia, forta

leza etc.) 
ll Según el cuerpo, fuerza, salud, destreza etc. 
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Ill. Según los casos exteriores, prosperidad, riqueza etc~ .9* 

Si la perfección del hombre es la razón de ser de la sociedad, 
resultará que el bien que ésta persigue es apto para producir el 
desenvolvimiento y desarrollo de las potencias y actividades del 
hombre. 

"El bien común, se relaciona con las personas por la ley de la 
superación y por la ley de la distribución. 

De ahí resulta, evidentemente, una ordenación de las personas 
entre sí y con el todo que hace posible la comunidad, por constitu
irse en función de él la unidad de orden, el bien común resulta 
ser un principio de organización social, que no puede establecerse 
sin la determinación de lo que a cada uno corresponde dar y reci
bir y en éste sentido, el bien común es un principio jurídico. 

El bien común determina para el individuo la existencia de un 
deber, el de participar con su actividad y sus medios propios en la 
acción social. Porque existe é~te deber los individuos se hacen res
ponsables de la consecución del bien común y tienen, como contra
partida, el derecho a participar en las ventajas de la empresa co
mún, a la que se ve obligado a cooperar, no por una exigencia de la 
justicia positiva, sino de la justicia natural". 10* 

El bien común es proporcional y no aritmético y es el bien ó 
suficiencia de los medios de vida de cada uno, por eso está rela
cionado con la ley de la superación. 

Es el bien mío, relativamente proporcional al de éste, al de 
aquél y al de todo el mundo, si uno de ellos es deficiente, el bien 

común sufre detrimento. 
*9 Walter Brugger. ob - cit, pág. 73 

*10 Felipe G:>nz~lez y G:>nz~lez (MExicxi)- El bien canún caro princi
pio juridicxi - 1-aroria del x cxingreso mundial ordinario de filo
sofl'.a del derecho l' filosofl'.a social - volU1Ten VI pág, 237 - Ins
tituto de investigaciones jurtdicas - serie G - esttxlios doctri
nales - núm. 66 UNAM 1982. 
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Siguiendo a Santo Tomás "El bien propio no puede existir sin el 
bien común, ya de la familia, ya de la sociedad ó del reino, si pu
diese existir sin el bien común, el hombre no sería naturalmente so
cial. La sociedad estaría sobreañadida a su naturaleza, sin nin
guna relación íntima con ella. 

Como no es así, como el hombre vive en sociedad porque para 
realizar sus destinos naturales, su fin particular, su bien propio, 

necesita de ella, consiguientemente hay que afirmar que el bien so
cial, el bien común, es por lo menos un camino, un medio indispen
sable para alcanzar el bien particular. 

Y por tanto, mientras con mayor plenitud se realice en la so
ciedad el bien común, mayores facilidades encontrarán sus miembros 
para real izar su bien propio". 11* 

El bien común es una condición, es un medio y yo opino una 
elección para el perfeccionamiento y realización de la persona en 
sociedad. 

Se puede hablar del bien común individual y el bien común 

co 1 ect i vo. 

Es decir el hombre busca su bien común indvidual, como es na
tural, sin embargo se asocia con los demás, para lograr su bien 
común particular y ordenándose al todo social, refiere su propio 
bien al bien común, en el que encuentra y en el que contribuye a su 

propia perfección. 

Considero que es una elección del ser humano el cooperar para 
la realización del bien común, puesto que no está obligado a hacer
lo, pero al hacerlo no sólo no lo degrada, sino que lo enaltece, al 
tratar de encontrar su proyección personal y con esto la de los 
dem)s. 

*11 S~ntc, T:.!C.~S de A.,"U11o - Suct:n theologica II-II, q.47 Cl.10. 
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Ahora bien, tenemos que pensar en el supuesto del hombre que 
siendo autosuficiente, no tuviera la necesidad, de asociarse cqn 
los demás para lograr sus fines propios, 

Sobre ésto, corrientes de pensamientos, como son individua
lismo y estatismo han elegido considerar este problema. 

Es decir, el bien colectivo, subordinado al bien individual o 
viceversa, se entiende por ejemplo que los intereses patrimoniales 
de la persona son de rango inferior a los bienes e intereses inte
lectuales y morales de la sociedad; pero en cambio, las aspira
ciones esenciales del hombre son de. rango superior a los intereses 
materiales, econOmicos de la sociedad. 

El Doctor Felipe Gonz&lez y Gondlez hablando del bien común 
como principio jurldico y del derecho natural nos dice: 

"Con respecto del ius naturale, debemos decir que ~l estable
ce en favor del individuo el derecho y el deber de cooperar a la 

realización del bien común, porque tal derecho satisface la estric
ta igualdad requerida por lo justo, pues en virutd de que liU natu
raleza requiere la vida en sociedad y el bien común; lo 1decuado, 

lo debido al hombre es que viva en sociedad y coopere a la realiza
ción del fin social. 

Un problema distinto se plantea cuando queremos s•ber qué es 
lo que el hombre debe aportar y que es lo que debe recibir con res
pecto al bien común, pues en este supuesto ya no se da la estricta 
igualdad en las prestaciones y en consecuencia la determinación de 
lo que es justo, ya no es natural sino positiva. Y se requiere de 
la ley elaborada por la comunidad para determinar lo justo social, 

en qué consiste el qué, el cuánto y el cómo de la participación 
del hombre en el bien común". 12• 

*12 Felipe González y Gonzáles - ~Bioria del K congreso mmdial 
ordinario de filosoffa del derecho y filosofía social vol. VII 
pág. 240. Instituto de investigaciones jur1dicas serie G. 
estudios doctrinales - nOm. 70 - UNAM 1982, 
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La justic1a es el único criterio conforme al cual se puede 
asignar a cada hombre su relación (participación o cooperación) con 
el bien común. El maestro Preciado Hernández: 

"Es un criterio práctico porque se trata de un conocimiento 
destinado a dirigir la acción, expresa una armonía e igualdad ya 
que si se considera al hombre individualmente, la justicia establece
una jerarquía entre las potencias o facultades del alma - subordi· 
nando el apetito sensible a la voluntad y ésta a la razón • y cierta 
equivalencia respecto de las operaciones propias de cada una de és
tas potencias; y en la esfera social, la justicia coordina las ac
ciones entre los hombres y las ordena al bien común, es decir desem
peña una doble función igualitaria y estructurante, de coordinación, 
en el primer caso, de subordinación en el segundo... Esa armonía e 
igualdad están fundadas en la misma naturaleza del hombre". 13• 

Se habla de que la justicia establece una jerarquía entre las 

distintas potencias del hombre. 

En éste sentido debe ser considerada como una virtud que tiene 
sus efectos en un sólo ser. 

Pero al hablar de justicia, lo hacemos pensando en que es un 
criterio de la conducta humana, y no como virtud. 

La justicia tiene como nota relevante la noción de equidad; 
inclina a las personas a darme a 11i lo mío y a mi me dispone a dar· 

les a el los lo suyo. 

Al decir lo mío o lo suyo, se da a entender que se tiene ple· 
no señorío sobre algo, que esto está destinado al uso exclusivo de 

alguien en particular. 

Santo Tomás de Aquino: "Entiéndase por suyo en rel¡¡ción con 

*13 Preciado llcmo.ndcz. ob - cit. ¡oág. 217. 
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Otro, todo lo que al primero está subordinado, establecido por 
su utilidad, 14* 

Lo dicho, se entiende, evidentemente, no sólo de los bienes 
de posesión exterior, sino tambfen y principalmente, de los bienes 
fotimos del hombre que forman una parte constitutiva de su ser. 
Hablamos de nuestra l!lllno, de nuestro cuerpo de nuestra vida preten
diendo indicar no solo la unión fhica sino también la utll ldad y 
provecno a que esUn destinados. 

Esta subordinación de una cosa a nuestra persona se encuentra 
en todo lo que podamos llamar nuestro. 

Cuando hablamos de lo mio y lo tuyo se desprende una relación 
de dolllinio de la persona sobre las cosas con exclusión de los dtl!lis 

Podemos citar aquf 11 definición de justicia de Ulpiano que a 
travu de los siglos se ha convertido en clísica "La Justicia es 
11 disposición habitual e ininterrumpida de otorgar a cada quien su 
derecho~ 15* 

La justicia da lo suyo a cada quien y resulta que todos y cada 
uno tienen lo suyo, así todas las cuestiones sobre lo que es justo 
o sea las relaciones de los miembros de la sociedad. 

"La justicia se divide en general y particular según que con
sidere los actos humanos en relación como lo exige la conservaci6n 
de la unidad social y el bien común, o en relacion con lo que corres
ponde a los particulares entre sí o frente a la comunidad': 16* 

*14 Surrrna Theologica. 1, q. 21 q. 3 
*15 Citado por Eugene Petit - Tratado elemental de derecho 

romano - Traducción de la 9a, edición francesa por José 
Fernandez Gonzál ez. 

*16 Surrrna Theologica. 11-11. q. 58 q.7 
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A la justic11 general se le llama t1mbifn legal porque es pro· 
pio de 1as leyes hu1111nu determinar los actos debidos- 11 bien común, 
que la sociedad tiene derecho de exigir. 

La justicia particular se subdivide en distributiva y coM1uta
tiva, porque tl hombre tiene derechos frtntt 1 h sociedad, h jus
ticia distributiva deba asignar y reconocer 1 cada uno su part1cipa
c16n en el bien común y tiene derechos t1111blin frente a sus llllNIJln· 
tes o frente 1 la 111is1111 sociedad cuando Asta 11 coloca en 11 111111111 
plano que los particulares. 

"La Justicia legal ordena la conducta de las partes con rila· 
ci6n al todo, cada 111illllbro 11 deudor a 11 tot1l1dad dt todo aquello 
que es necesario pera 11 con11rvaci6n y prosperidad di la 1i1Ní tn 
cambio la justicia d1strlbutiva dirige 11 conducta de 11 tou11dad d1 
sus gobernantes rtsptcto 1 los individuos y hice q111 11 cOMUnidad 
por sus representantes reparta los cargos públicos 11gún la relacl6n 
de resistencia dt ctda miembro y los bienes públicos, segOn 11 digni· 
dad y el 11!6rfto~' 17* 

El criter~o de la justicia dhtrfbutiva 11 el de una Igualdad 
proporcional. 

11 11 justfc1a coninutativa cOilo ··su llOllbre lo Indica rfgt 111 Opt• 
raciones de cambio • con111ut1r slgnlf!u ctlllbiar • y en general todas 
las relaciones tn que 11 CDlllPtran objetos, prescfndltndo por uf dt· 
cirlo de la persona... En el 11!6todo o proctdf111ltnto pera dettl'lllfn1r 
lo justo en las operaciones de cambio, se atiende 1 que haya ncl· 
procidad entre las personas. La justicia conmut1~iv1 postula tl prin_ 
clpio de la igualdad aritmHica!' 18* 

Los miembros de la comunidad hin dt defender redprocamente 10 
suyo. Es necesario pues proteger 11 equ1valtncl& dt prestacl6n y 
contra prestaci6n, es decir la Igualdad de valor en ti trato tcon6mlco. 

*17 Victor Cathrein • Filosofh del derecho • Sfptima tdfcf6n. 
Editorial Reus • Madrid. 1958 

*18 Preciado Hernéndez ob. cit. pég. 224. 
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LA AUTORIDAD 

Si la sociedad debe tender hacia su fin natural que es el bien 
común, como una institución integrada por seres humanos, dotados de 
razón y voluntad, debe hacerlo ordenadamente, uniendo y concentrando 
los esfuerzos de sus miembros, es forzoso que haya una dirección de
cidida y consciente en la obra común para la comunidad, lo que sig
nifica que debe eKistir una autoridad que bien puede recaer en una 
persona ó en un prupo. La autoridad no tiene otra finalidad que la 
dirección del grupo hacia el bien común, de él recibe su limitación. 
En toda sociedad habrá"inconformes" no dispuestos a acatar o respetar 
los derechos de sus semejantes. 

Si la facultad de forzar el cumplimiento fuera abandonada en los 
particulares, los débiles sucumbirían ante los fuertes. Felipe Gon
zález y González nos dice al determinar la responsabilidad del indi
viduo en la producción del bien común: 

"El bien común no es el bien del individuo o el bien privado, 
sino el del todo social y por lo tanto no se alcanza como una ac
ción individual, sino colectiva a la que hemos llamado acción social. 
Esta es la acción del conjunto de los miembros, realizada con vistas 
a asegurar el propósito común, la mayor felicidad no para algunos, ni 
siquiera para la mayoría, sino para todos. 

Como la acción social, es la que realizan los individuos y los 
grupos bajo la dirección de la autoridad que es inseparable de la or
ganización, por lo cual resulta necesario que tratemos de la comunidad 
politica organizada, en cuanto que la fijación de la responsabilidad 
del gobernante, nos es imprescindible para fijar la responsabilidad 
de los individuos". 19* 

Asi, vemos que la autoridad es fundamental y principio rector de 

n9 Felipe Cbnz~ez, Mlmlria del x oongreso mundia ordinario 
de filosof1a del clerecro y filosof1a social vol-VII: pág. 
279 INstituto de investigaciones jur!dicas - serie G -
estudios doctrinales - n!Zn. 69 UNAM. 1982, 
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esta acción organizativa y social que es el bien común, Walter Brugger: 

"Con el nombre de autoridad se designa aquel conjunto de cualida
des propias de una persona física o moral que motivan un asentimiento 
personal al requerimiento del sujeto depositario de las mismas." 20* 

La autoridad puede ser tomada en dos sentidos, como facultad o 
bien para designar el sujeto a que pertenece dicha facultad. 

Cuando se asimila a éste último, la autoridad se manifiesta como 
un órgano y se ha llamado estado; en este sentido decimos que el esta
do como vinculo jurídico de un puebla es un¡¡ necesidad natural. 

El estada es el custodia de toda el orden jurídico (del bien co
mún entendido como título de todas las condiciones necesarias para que 
los miembros de la saciedad logren su bienestar por medio de su activi
dad que les es propia). 

La dirección del estada en las relaciones tan complicadas de una 
sociedad, sólo es posible con una amplia legislación en la que se expre

sen 1 os derechos y deberes de todos. 

El objeta de este derecho (positivo) es determinar más en parti
cular, acorde con las circunstancias propias del espacio y el tiempo 
en que se vive, la obligación natural de contribuir al bien común y 

dirigirla a fines particulares determinados y benéficos. 

*20 Walter Brugger ou - cit, p~g. 69. 
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Aunque es imposible realizar una acci6n sin un principio que la 
oriente al fin, se nos podrá argumentar que el hombre tiene capaci
dad de proponerse fines y cumplirlos, y que es capaz por sf mismo de 
proponerse encauzar sus acciones en orden a la real1zaci6n del bien 
común. A todo esto no tenemos nada que oponer, pero sf debemos a
clarar que aqu! hablamos de una acci6n social que supone una plura-
1 idad de acciones particulares de los individuos que diffcilmente 
pueden coordinarse espontáneamente para constituir una unidad de ac
ci6n, único medio para lograr hacer realidad el fin social. En con 
secuencia, se hace necesario un principio directivo que unifique la 
diversidad de las acciones individuales. 

"La autoridad -dice- es poder moral de obligar a los miembros 
de una sociedad a realizar determinadas acciones u omitir otras para 
la consecución del fin social. " 21* 

* 21 Felipe GJnzalez y ll:>nz!lez - Autoridad y IOC:l.edlld -

11B1Dria del X CO!lgn!s:> lllllldial ordinario dlt filDD

ffa del derec::OO y filo10f!a 10Cial • prin8ra edici& 

vol. VII - ~q. 281 - Instituto de ImlutiglleiCllH 

jurídicas - serie G - estudios OOc:trinalea • niki. 
· 69 • WAM. Mibd.CXÍ 1982, 



CAPITULO SEGUNDO 

ORIGEN CONCEPTUAL DE LA llORMA JUR!O!CA 

ESTRUCTURA DE LA NORMA JUR!O!CA 

El mundo se presenta al hombre, ordenado en sus múltiples as
pectos¡ por ésta razón los griegos lo llamaron cosmos ó sea orden. 

Se observa ó se siente, en una observación más o menos profunda 
de los distintos seres, en característico modo de ser, una manifes
tación dinámica propia; si bien todos existen no todos se exterio
rizan de 1 a misma manera. 

El hombre, ser dotado de inteligencia y voluntad, ha contempla

do los fenómenos externos de las cosas y también internos de si mis
mos, ya que es parte del mundo y ha encontrado, muchas veces a base 
de hacer comparaciones con él mismo, diferencias y jerarquías obvias 
entre los seres: Ha descubierto en todos los seres una recta dispo
sición de los medios al fin, pero un fin distinto ya que es diverso 
su modo de ser, su principio de desenvolvimiento. En otras palabras, 
su inteligencia ha llegado al encuentro de la naturaleza de los seres. 

Con audacia, a todas luces plausible, se ha hecho encajonar den
tro de las clasificaciones, los modos, siempre repetidos de manifes
tarse y ha inventado fórmulas destinadas a esclarecer el porqué de 

los distintos comportamientos de los seres. 

Ha descubierto que todos los seres participan de un orden dado, 
impuesto, que su proceder está re 1 acionado en forma incondicionada 

a su modo de ser característico. 

En una palabra, ha creado una fóri;•ula para explicar la existen
cia de esa relación, para explicar la existencia de ese orden, y la 
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ha llamado ley. 

Al respecto, Montesquieu ha dicho que la ley es la relaci6n ne
cesaria que deriva de la naturaleza de las cosas y en este sentido 
todos los seres tienen sus leyes. l* 

Si bien es aceptable la definici6n antes propuesta, conviene de 
inmediato aclarar que la necesidad de que en ella se hable, no es la 
misma en todos los seres, en virtud de su diferente naturaleza. 

En el orden f!sico, si relacionamos dos fen6menos (uno como 
causa el otro como efecto) resulta' inegable que se trata de una ne
cesidad de tipo ffsico, distinta de la relaci6n que puede existir, en 
un orden 16gico al relacionar dos términos u objetos ideales. 

Es grande, la variedad que existe entre las anteriores clases de 
necesidades con aquella que se refiere a los actos humanos y el bien 
racional. Es comJn, en la doctrina jurfdica nombrar a 1 as clases de 
necesidades, anter ionnente descritas, con los nombres respectivos de: 
Necesidad f! s ica, necesidad lógica, necesidad mora l. 

Con todo, es un error confundir la ley con la relaci6n que expre
sa. "la ley f!sica por ejemplo no es enlace entre hechos, sino una 
f6rmula destinada a expl icario; es decir la ley misma no produce los 
fenómenos a que alude, siempre revela sus antecedentes y consecuentes. 2* 

En la ley, genéricamente hablando, se manifiesta una relaci6n que 
se dice necesaria; si ésta necesidad se deriva de una naturaleza inll'll
table, porque inmutable es la naturaleza de todos los seres, es claro 
que la relación resultará como algo ineludible, incondicionado, 
inviolable. 

Con toda intención, cuando hemos hablado de la necesidad moral, hemos di-

*l fobltesquie..i. Cel esp1ritu de las leyes. Lillt. cap. l. 
*2 Eduardo García Maynes - Introducción al estudio del derecho, 

edici(.n III, pág. 22, 
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cho actos humanos, para diferenciarlos de los así llamados actos del 
hombre, ya que los primeros suponen el entendimiento y la voluntad 
libre en tanto que los segundos son espontáneos. 

Dentro de los mismos actos humanos existe diversidad¡ algunos 
al rea 1 izarse tienden perfeccionamiento de 1 que los rea Ji za ó sea 
de los que obran y otros se manifiestan al exterior con distinto fin 
o sea que se objetivi zan o hacen. 

"Es evidente que la necesidad moral no se refiere al hacer, 

sino al obrar humano ya que en el campo del hacer, también se apli
can leyes que expresan necesidades físicas ó lógicas" 3• 

Respecto al hacer, cuando el hombre quiere servirse de las co
sas debe hacerlo respetando las leyes que rigen a la misma sociedad, 
entonces la ley que regula la actividad humana hacia un fin que tien
de a objetivizarse Ja llamamos regla técnica. 

En cambio cuando la necesidad moral está circunscrita a la rela
ción entre el acto humano y el bien racional, es decir, cuando esa 
relación se muestra a la voluntad con objeto de exigirle tender hacia 
el bien, la fórmula que detJiera expresarla, deviene en norma. 

Al hablar de la norma como expresión imperativa de una relación 
moralmente necesaria se ha dicho que "Corresponde a un juicio de va
lor imperativo, en el cual se da una relación de adecuación entre el 
medio y el fin racional del hombre, exigencia de su naturaleu:• 4• 

Es una estimación valorativa, ligada a la manifestación de una 

relación necesaria e incondicionada. 

Cuando conocemos la existencia de una relación necesaria entre 
lo que conviene a la naturaleza y nuestros actos, encontramos la exi
gencia de realizarlos y es entonces que descubrimos el deber, la 

obligación, que solamente puede llamarse tal tratándose de los actos 
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humanos ya que son los únicos que pueden suponer la libertad. 

Puede hablarse, al mismo tiempo, de la inviolabilidad ó viola
b1lidad de la norma bajo aspectos diferentes: Primero porque es 
imposible mudar la relación de necesidad moral (acto bien racional); 
segundo porque existe en el hombre la 1 ibertad respecto al acatamiento 
de la norma, por eso el deber, la obligación, es el contenido de la 
norma. 

El fondo, el contenido de la norma, se resuelve en el deber del 
cual sólo puede hablarse con propiedad, cuando se trata de una rela-· 
ción de necesidad moral. 

El deber entraña una exigencia racional para la voluntad. 

Sólo las normas son obligatorias, porque son las únicas que 
contienen un deber, resulta pues que el fundamento de la norma es el 

bien racional fincado en la naturaleza humana. 

Santo Tomás dice: "El hombre es libre, de otro modo serían com
pletamente vanos los consejos, 1 as amonestaciones, 1 os manda tos, 1 as 
prohibiciones el premio y el castigo". 5* 

Y en otra parte: "El hombre no elige por necesidad. El que sea 
posible elegir algo ó no depende de uria noble potestad." 6* 

El supuesto filosófico de toda norma es la 1 i bertad de 1 os suje
tos a quienes obliga: La ley física anuncia relaciones necesarias, es 
decir, procesos que se desenvuelven siempre del mismo modo. 

Las normas en cambio, exigen una conducta que debe ser observa
da, pero que de hecho puede no 11 egar a rea 1 izarse. 

"La noma es vá 1 ida cuando exige un proceder intrínsecamente ob 1 i-

•s SumM contra Gentiles. 1 :bro 4! 
*6 SumM theologica I, II. 
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gatorio. El concepto de obligatoriedad se explica en función de la 
idea de valor, sólo tiene sentido afinnar que algo debe ser, si lo 
que se postula como debido es valioso." 7• 

Hablando en términos generales, se puede afinnar que todos los 
deberes y por tanto las nonnas que los contienen, son siempr~ éticos, 
en virtud de que están encaminados a dirigir a un sujeto inteligente 
y libre y porque entrañan una exigencia racional de hacer el bien. 

Considerando en toda su amplitud y en toda su extensión el ser 
del hombre se antoja necesario admitir, por una imposición de la evi
dencia, la existencia de un ser supremo, que si bien puede llamarse 
de la manera que se quiera, en el fondo será la explicación, será el 
principio, la primera causa de todo aquello que en un momento empe
zó a existir, si la razón del hombre ha llegado, por los conocimien
tos cienttficos, a conocer el modo de ser de esa causa primera, re
sulta claro el concepto de la existencia de un deber, fundado en la 
relación de esa misma naturaleza y la suya propia que es una natura
leza creada. Este deber se llama religioso en fUnción de la "liga" 
de una naturaleza creada con un ser supremo. 

El hombre reflexiona en la misma naturaleza de su ser y encuen
tra que esa naturaleza le marca un camino a seguir, le exige una per
fección de la misma como un deber.· moral. 

Por otra parte, e 1 hombre se encuentra con la necesidad de su 
propio perfeccionamiento a través de múltiples manifestaciones y da
do una limitación que existe en todas las cosas, surge la obliga
ción de respeto de lo que a cada uno les es debido de acuerdo con la 
existencia de su misma naturaleza para el logro de su fin, como un 
deber jurídico. 

Es claro que todos esos deberes sólo pueden existir separada
mente en el pensamiento, pero en l~ realidad es totalmente imposible 

*7 Garc!a M>ynez ob. cit. ~g. 
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su desvinculación entre unos y otros ya que todos están referidos al 
hombre, y necesariamente lo suponen. 

Con la intención de hacer una síntesis, podemos afirmar con el 
maestro Preciado Hernández: 

"La norma religiosa contiene un deber entre el hombre y la pri
mera causa de su ser. 

Que la norma moral es la que formula los deberes ordenados al 
bien persona 1 de 1 hombre, cons 1 derado éste individua !mente¡ en tanto 
que las normas jurfdicas están encaminadas al perfeccionamiento de la 
vida social que se alcanza con la realización del bien común". 8* 

Resulta evidente pues, que las normas jurídicas están circuns
critas al campo de las acciones, es decir de los actos humanos, en 
cuanto estos se hacen externos. 

Jorge del Vecchio: "Considerar jurídicamente una acción, signi
fica considerar en cuanto pertenece a un orden exterior, en el cual 
coincide con el obrar de los sujetos. La determinación del valor ju
rídico de una acción jamás puede existir considerándola por si sola, 
tal determinación sólo existe cuando la misma acción está coordinada 
y armonizada con los demás: 

La función de 1 derecho se ejercí ta a 11 í donde es pos i b 1 e una co-
1 is i ón entre varios sujetos, una antítesis entre la manifestación de 
varias voluntades, y precisamente tiende a establecer entre ellas un 
orden objetivo". 9* 

Y veamos al maestro Felipe González y González: "La ley es pro
pia de la razón, por cuanto lo propio de éste es ordenar e imperar los 

*8 Preciado Hemánclez. 
•9 Jorge del vecchio - Concepto del derecho - traducci6n de la 

segunda. edici6n Italiana ~g. 70. 
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actos humanos, pero como ningún acto humano se produce, si no es por 
un fin, lo propio de la ley serla dirigirles al fin", 10* 

a travéz del estudio de su origen, en el siguiente punto prosegui
remos ahondando en este, junto con su estructura. 

ESTRUCTURA DE LA NORMA JURIDICA 

Se ha afirmado que la norma jurfdica es una expresi6n impera
tiva de una relaci6n moralmente necesaria entre los hombres, concre
tamente sus acciones y el contenido de éstas. 

La norma jurfdica es tal, en funci6n de que involucra el dere
cho, es decir lo suyo de cada quien, de acuerdo con los seftalamien
tos de la naturaleza racional del hombre. 

Ahora bien, en toda relaci6n jurfdica, el vinculo entre las 
personas (sujeto y tfnnino) se establece a travéz de un objeto (fun
damento). 

Hablando del sujeto de derecho veremos consideraciones del Dr. 
Fernando Flores Garc!a, investigador del derecho comparado en Mhico .• 

"Persona, proviene del latfn, esta forma de "per" (preposici6n 
de acusativo, en su acepci6n de· aumento) y de "sono" (sonar)". 11* 

Para Ferrara, "el término persona" tiene tres s1gnificados en 
el sentido f!sico antropol6gico, hombre¡ en el sentido teol6g1co f1lo
s6fico, ente racional, conciente, capaz de querer¡ y en el sentido 
jurf d1co, ente que tiene funci 6n jurf di ca, cua 1 i dades en el derecho, 
capacidad. 12* 

*10 Felipe GCllz~lez y Gcnz~lez. (f®<ico) Merroria del X Coogreso 
1-llndial Ordinario de Filosof1a del Derecho y Filosof!a So
cial, "El bien caidn caoo principio jur!dico", Vol. VIII, 
p!g, 241. Instituto de Investigaciooes Juddicas -Serie C
Estudios Doctrinales, ntlrn. 70. UNAM, 1982. 

*11 José Cast&n Tobeñas, Derecho civil español. Callln Y foral. 
Taro I. (Madrid' 1943. pág. 135) . 

*12 Frarcisco Ferrara, Teoría de las personas jur!dicas, Tra
ducci(n de Eduardo ovejero y Maury (Madrid, 1929, p!g. 318). 
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En opinión de Recasens Siches el concepto de persona tiene pro· 
piamente, su sede en el campo del derecho. 13* 

En cuanto al objeto, éste es externo, real y para una parte es 
lo suyo y para otra su deuda o lo debido. 

Por tanto, es distinto el derecho (fincado en las relaciones 
interpersonales) a la fórmula que lo contiene (norma jurfdica). 

El derecho persigue el perfeccionamiento de lo social, el bien 
común mediante un orden justo, es decir un orden en el que a cada uno 
se otorguen las facilidades que le exige su naturaleza para el logro 
de su finalidad. 

DATOS FORMALES DE LA NORMA JUR!DICA 

El sujeto, el supuesto, la relación, el objeto, el derecho el de· 
ber y la sanción. 

"Se les llama datos formales porque constituyen elementos de la 
estructura lógica de la norma, son verdaderas categor!as sin las cua· 
les no es posible pensar en las normas de derecho, ni en un ordenamien
to jurldlco". 14* 

Como hablamos, el sujeto es el destinatario natural de la nonna 
jurfdica. La norma es una prescripción imperativa, rectora de la con
ducta que necesariamente pertenece a alguien. Lo$ actos (como acci
dentes) ineludiblemente deben ser atribuidos a un punto de referencia. 
Sería ridlculo, pretender siquiera, imaginar que un ordenamiento pue
de ser destinado hacia actos que no pertenecen a nadie. 

El supuesto, "es la hipótesis a cuya realización, se atribuye o 
deriva una consecuencia determinada". 15* 

*13 Luis llecasens Siches , vida lunana, sociedad y derecho (~. 
D.F. 1940) p&g. 145, 

*14 Preciado Hernllndez ob. cit. pág. 127, 
*15 Garc1a Ma.ynes, ob. cit. pAg. 27 
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La hipótesis en general, se da solamente cuando existe alguna 
probabilidad de que algo suceda, es decir, de que algo sea posible 
en el plano de la existencia. 

Ahora bien cuando se habla del supuesto jurldico, se comprenden 
en él, tanto los hechos como los actos y los negocios jurídicos. 

La necesidad de plantear hipóte:>is,' o presumir situaciones con
cretas, lo exige la misma naturaleza de la norma jurídica que siem
pre tiende a proyectarse hacia el futuro. 

El supuesto jurídico es una manera de prever situaciones reales 
y hace posible la función de la norma, como ordenamiento de las accio
nes, ya que las regula antes de que esas suceden, o más bien, para que 
sean de un modo determinado. 

La relación jurídica, es el v1nculo que se establece entre dos o 
más personas con fundamento en una prestación que uno exige de otro. 

Esta relación tiene, como toda relación, un sujeto y un término 
(que en este caso son dos personas) en la que una con base ( fundamen
to) en una prestación (hacer ó no hacer ... ), se convierta la una para 
la otra en sujeto activo y sujeto pasivo, es decir, una exige un de
recho a otra que debe cump 1ir1 o. 

Esta relación pues, es totalmente interpersonal, es de persona 
a persona, pudiendo ser claro está, cualquier objeto el fundamento 

de la misma. 

El derecho en su sentido objetivo y el deber jurídico, son los 
resultados de la existencia de la relación jurídica. 

Si decíamos que el fundamento de la relación jurídica podía ser 
una pretensión un hacer o un no hacer u otro objeto cualquiera, el 
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sujeto y el término resultaban una deudora de la otra (hablando de 
personas), es decir una como sujeto activo, otra como sujeto pasivo. 
A cargo de una el cumplimiento de lo que la otra puede exigirle. 

La sanción jurldica, es la consecuencia que atribw¡e la norma a 
la observancia 6 inobservancia de lo preceptuado por ella; o bien, 
como di ce Carreras y Araño," es e 1 conjunto de bienes añejos a 1 a 
observancia de la norma, y el conjunto de males inherentes a su 
transgresión". 16* 

Generalmente se piensa que la sanción sólo significa imposición 
de algún castigo por el incumpl imie.nto de algo mandado. 

Esto es cierto relativamente, pero no comprende todo el conteni
do verdadero de la sanción, ya que éste también incluye el resultado 
del mismo cumplimiento. 

En este sentido deben ser incluidos dentro del concepto de san
ción tanto la nulidad como la validez de la conducta, real izada en fun
ción de la adecuación ó tergiversación de la exigida por la nonna, 

A 1 lado de 1 os conceptos j url di cos y fUndamenta 1 es de caricter 
formal, debemos proponer como c?nceptos jurldicos fundamentales de 
carácter material, a aquellos elementos igualmente esenciales que con1 
tituyen el contenido permanente de la propia norma jurfdica. 

Estos datos reales podemos reducirlos a los siguientes: "Per
sona jurldica, sociedad, autoridad, coerción, fines jurldicos y 
deber de justicia". 17* 

La persona jurídica es el dato real que corresponde al elemento 
formal que llamamos sujeto de derecho. Es evidente que el único su
jeto de derecho (destinatario de la norma) solamente puede ser el 

"16 Juan carreras y Araño. Filosofiá de la ley segOn Santo 

Tanas de Aquino. Madrid 1919 - editorial l!l!Us, p!g, 28 

*17 Preciado Hernández ob, cit. (130). 



4Z 

hombre con todos sus atributos propios. 

El contenido de las nociones de sociedad y autoridad son igual 
mente datos reales implicados en la idea de norma jurídica. 

Toda norma jurldica tiene esencialmente un aspecto de alteridad, 
supone la existencia de dos o más personas que tienden a conseguir un 
fin de provechos mutuos, en fin común. 

La norma jurídica no tendr!a razón de ser, serta superflua si pre
tendiera ordenar la conducta de un sólo individuo (para eso está la nor
ma moral). 

En esa existencia de hombres que pretenden conseguir una finali
dad común, se hace necesaria la existencia de un principio regulado, 
coordinador de los esfuerzos comunes, dada la diversidad de los in
tegrantes, y en todo caso esa autoridad debe gozar de una función co
ercitiva para mantener el orden social establecido. 

Por último el fin 6 los fines del derecho que pueden resumirse 
jerfrquicamente en seguridad, justicia y bien común. 

En otras palabras, el derecho pretende realizar dentro de la so
ciedad, el logro del bien común a travéz de la justicia (criterio se
gún el cual debe darse a cada quien lo suyo) en una atmósfera en que 
se garantice al individuo la protección de su persona y de sus bienes. 



CAPITULO TERCERO 

DERECHO NATURAL Y DERECHO POS!TIVO 

Se ha hecho de siempre, el admitir una diferencia definitiva en
tre el o~recho natural y el derecho positivo, a tal punto que pudiera 
pensarse que la existencia de uno excluye la del otro. 

Nada es más falso e irreal, ya que como demostraremos adelante, 
no se trata de dos derechos, irreductible uno del otro, pues el dere
cho positivo supone como principio regulador el derecho natural, del 
cual no viene a ser mis que una concreci6n detallada que tiende a 
adaptarse a las circunstancias determinadas de una sociedad. 

Et derecho natural tiene principios fundamentales de valor uni
versal, en tanto que el derecho positivo se encuentra l1111itado por 
las barreras del tiempo y el espacio. 

Las leyes positivas viven en el tiempo sujetas a las vicisitudes 
de la existencia: "Nacen, despliegan su fuerza obligatoria y 111Ueren" l• 

Se habla a veces, de que a.lguien tiene derecho a hacer detennina
da cosa (como potestad o po's i bi i i dad ioora 1) , o que determinada persona 
exige su derecho (como objeto jurldico) o bien se hace equivaler el de
recho con la norma que lo contiene. o finalmente, se hace referencia 
al derecho de determinada ciudad queriendo referirse al conjunto de nor
mas pertenecientes a la misma. 

Por lo tanto, hablaré del derecho natural y del derecho positivo 
como un conjunto de normas dictad1s por la misma natureleza o bien por 
un poder social constituido. 

*l Juan Carreras Arano. ob, cit.· pág. 168. 
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Tomándolo como un concepto de derecho, Javier Esquive! nos dice 
respecto a ésta controversia: 

"Queda claro que sí existe un sentido en el que los filósofos 
del derecho pueden ser clasificados como positivistas o jusnatural is
tas y que el resultado de aplicar el criterio de la conexión necesa
ria entre derecho y moral funciona también. La discusión ha sido en
tonces sobre la definición del concepto de derecho, esto es, si debe 
o no incluir criterios morales tales como la justicia y otros valores, 
ésta discusión, no es un problema de la ética sino de la filosofía ju
rídica. Se trata nada menos que de la definición del concepto jurí
dico por exelencia, el concepto mismo de derecho". 2* 

La dualidad del hombre como ser corpóreo y espiritual, le evita 
cumplir con su fin, sin muchas actividades externas y variado uso de 
cosas corporales, las cuales están sujetas a los Hmites del tiempo 
y el espacio; la misma cosa no puede ser utilizada al mismo tiempo. 
por muchos individuos para diversos fines. 

for tanto una vida común, digna de hombres, sólo es posible res
tringiendo en algo la 1 ibertad de cada particular para dejar a salvo 
1 a ordenada 1 i bertad de todos. Cada uno tiene que poseer sus derechos 
el aramente circunscritos; y que otros no pueden 1 es i onarl os. 

La historia demuestra que en todos los pueblos se ha dado algún 
orden jurídico. Nace generalmente de las costumbres de los pueblos, 
que se convierten en normas obligatorias para todos. 

Es te derecho se puntua 1 iza más y más, se determ1 na más en concre
to y se complementa en 1 as leyes escritas, bastan te a menudo se cambia 

*2 Javier Esquivel (Ml!xico) Positivisro jur!dico y jusnaturalisno. 
Prirrera edici6n rrsroria del x congreso rn.mdial ordinario de fi
losof ia del derecoo y filosoffa social vol. VI ~g.131- Insti
tuto de investigaciones jur!dicas serie G. Estudios OOctrinales 
nún. 66 - lJNN>I. ~ico 1982. 
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o substituye del todo por normas jurídicas de nueva clase. Con lo 
cual se manifiesta claramente que como este derecho tiene su origen 
en un ordenamiento humano, su fuente es la decisión del poder legis
lativo, sea su representante un legislador individua¡ o una corpora
ción (todo un pueblo). Por esta manera de instituir el derecho, éste 
se llama positivo. 

Sin embargo, no todo derecho es solamente institución humana. 
Existen normas Jurfdicas que independientemente de todo sentimiento o 
aprobación de los hombres tienen su valor porque estln dados con la 
misma naturaleza humana y por eso n.o caen bajo la libre elección de po
deres humanos, es decir, existe un derecho natural. 

Sólo por raz6n del orden esencial de 11 naturaleza, detenninadu 
cosas o 1ctivid1des están reservadas a detenninadas personas, de mane
ra que no es licito a otros entrometerse en ese campo particular, por 
ejemplo; "La vida del hombre le pertenece solo a él, los miembros de 
su cuerpo son de su exclusiva pertenencia, y esto no se funda en cos
tumbres ni ley humana, sino en el orden natural, según el cual el hom
bre puede 11 amar "suyo" a su vi da y a sus miembros". 3* 

He tomado al derecho natural, tan s6lo, en el sentido de 11 to
talidad de las nonnas naturales.qu.e se refieren a la vida social del 
hombre y que, prescriben dar a cada quien lo suyo, prescindiendo de 
hablar de un orden natural que regida las relaciones del hombre con 
su ser supremo, 

El derecho natural no debe ser tomado como una utopf1, (ideal 
pero irrealizable) sino tal como es, un derecho v511do, existente, 
universal. 

*3 Juan B. IDtz y Jos~ de Vries - El l1ll!1do del lorbre. 
VersiOn espafula de la segunda ediciOn alanana pro Jol6 
A. Menchaca. ~g. 341. 
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No ha existido pueblo, en la historia, que se haya aventurado 
a afinnar que el causar injurias (daño moral), que el quitar a al
guien lo que le pertenece resultaran preceptos válidos. La invar1a
bil idad de dichos preceptos está en razón directa de la inmutabilidad 
de la naturaleza humana de la cual surgen. 

Huchas veces se ha hablado de derecho racional, como sinónimo de 
derecho natural, en función de que los preceptos impuestos por la na
turaleza son descubiertos directamente por la razón, que en un compli
cado proceso, los aloja en la conciencia. 

El derecho natural, si bien contiene preceptos universales, és
tos al ser trasladados a los concretisimos y muy complejos casos de 
la vida pudieran parecer oscuros o al menos dudosos. 

Además la idiosincracia de los pueblos es diferente en cada caso. 

Por eso se hace indispensable que el encargado de dictar las le
yes, concretice y defina los derechos y los deberes de los individuos 
en una fonna clara y patente. 

El derecho positivo es tal porque constituye una concreción de 
los primeros principios del derecho, una aplicación de estos prin

cipios del derecho a una materia social concreta mediante la inter
vención de la voluntad del legislador humano. 

"Y en tanto que esa formulación concreta humana de un poder so
cial que tiene, entre otras funciones la de asegurar el cumplimiento 

del derecho por medios coercitivos, es decir, para asegurar la cola
boración de los miembros de una sociedad en orden al bien común, no 
bastan las orientaciones ni los principios generales que racionalmen
te rigen la conducta humana; se requiere además que esos principios 
se apliquen a una materia social concreta, que se formulen así reylas 

jurídicas que adapten los principios a las exigencias reales y a las 
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costumbres y tradiciones de una comunidad. La legislaci6n positiva 
no es obra exclusiva de la voluntad del legislador ya· que éste no pue
de cambiar a su arbitrio, ni desconocer los datos racionales y socia
les, de cuya acertada conjugación en la fonnulaci6n del derecho, de
pende su eficacia". 4* 

Geny, citado por Preciado Hernandez, analiza los factores que in
ter~ienen en la elaboraci6n del derecho positivo y los clasifica en 
dos categorías: El dato y la construcci6n. 5* 

El dato representa a toda realidad en cuanto ésta puede ser ob
jeto de nuestro conocimiento. 

Conocer significa aprehender la esencia de las cosas y sus re
laciones, las ·cuales no son creaci6n ni producto del entendimiento 
humano, sino que éste las descubre, las contempla, lis aprehende. 
En éste sentido la realidad que se ofrece al entendimiento como ob
jeto de conocimiento, le es dada. 

La construcción en cambio, ya no es estrictamente objetiva y 
trascendente ó extramental, sino que tiene mucho de convencional y de 
subjetiva, viene a ser eso que llamamos técnica, conjunto de medios, 
metodos de procedimiento no necesarios, de que se vele el hombre para 
lograr un conocimiento verdadero -y-organizado, y especialmente para 
aplicarlo a un fin práctico. 

Si el dato es el punto de partida del conocimiento tebrico aquel 
que tiene como fin captar 6 aprehender la verdad, la construcción a 
su vez, es la base del conocimiento práctico ya que éste aplica ese 
verdad a la dirección de nuestros actos. En el orden teórico reina 
la necesidad; en el orden práctico, reina lo contingente, lo que pue
de ser de muy diversos modos. Aqui cabe la elección, puesto que se 

.,4 ¡¡reciado He~z ob. cit. pSg. 160. 
*s Preciado Hernández ob. cit. pág. 162. 
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puede llegar al mismo resultado poniendo en práctica múltiples proce
dimientos. La construcción tiene por ésto mucho de subjetiva y con
vencional, 

Geny se pregunta si el derecho es ciencia o arte; y tomando en 
cuenta estas dos categor!as de factores que intervienen en la elabo
ración del derecho positivo - el dato y la construcción - , contesta 
que es ambas cosas, 

Ciencia en cuanto estudia los elementos o datos de la realidad 
que el 1 egi sl ador no puede desconocer, e 1 ementos que candi ci onan, 1 i -
mitan o inspiran las reglas de derecho positivo; y arte por cuanto se 
requiere construir una técnica no sólo para regular las reglas del de
recho de acuerdo con los datos que suministran el estudio de las ne
cesidades y posibilidades de una sociedad determinada - técnica le
gislativa - sino también para asegurar la aplicación de esas reglas
técnica administrativa y judicial o jurisprudencial-. 

Los datos pueden ser de cuatro clases: El dato real, que com
prende el conocimiento de las realidades físicas, biológicas y psi
cológicas, y el de las leyes que las rigen, asi un legislador no pue
de desconocer, al reglamentar lo relativo a la investigación de la pa
ternidad, que la concepción de un niño que ha nacido viable no puede 
remontarse a más de diez meses ni a menos de seis, antes del nacimien
to; este conocimiPnto se refiere a una realidad biológica y tampoco 
puede pasar por alto la capacidad moral y los sentimientos religio
sos de un pueblo que representanrealidades psicológicas; el dato his
tórico, que como su nombre lo indica, consiste en la historia misma 
de las instituciones jurídicas; el dato racional, o sean los princi
pios que resultan para la dirección de la humanidad, de la considera
ción reflexiva de los elementos de las relaciones jurídicas, o sea 
el irreductible derecho natural; el dato ideal, es decir los ideales 
6 aspiraciones humanas que inflwen en el progreso o decadencia de 
las instituciones jur!dicas positivas; ideales que se fundan más 
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que en razonamientos, en afecciones y en la 1ntuici6n, que por lo mis· 
mos var!an con el tiempo, caso que no ocurre con los primeros prin
cipios del derecho, que descubre la razón y que son universales e in
mutables. 

Estos datos son tomados en cuenta por el legfslador, y fundándose 
en ellos, con ayuda de la técnica • legislativa, aáninistrativa y Judi· 
cfal - , establece un ordenamiento juddico positivo, instituye proce
dimientos, funciones, presunciones y ficciones. 

Ciertamente, en el orden contingente, en el orden de la técnica 
jurídica, la voluntad del legislador juega un papel muy importante, 
sin embargo la técnica y la voluntad logran muy poco cuando se des
conoce 6 se pretende cambiar el sentido de los datos reales. 

Renard afinna: "El derecho natural es un bastidor, la ley posi
tiva es el bordado que llena los intervalos; estatuye en aquello que 
es indiferente al derecho natural y entiéndase bien que una· vez dic· 
tada la ley, cesa la indiferencia, y el derecho natural se la incor
pora reforzándola con su propia autoridad. En cuanto a las decisio
nes gubernamentales o parlamentarias, y de una l!llnera general las 
manifestaciones de la voluntad humana que no est~n fundadas en el de
recho natural a pesar de todas las solemnidades, formalidades y auto
ridades, nada tienen que ver con el derecho, de tal suerte que no hay 
una sola parcela del derecho positivo que no participe de cerca o de 
lejos de la dignidad del derecho natural". 6* 

Las propiedades de la ley natural son tres: Unidad, Universalidad 
e Inmutabilidad. 

El derecho natural es uno porque uno es el orden de la naturale
za creada. 

El derecho natural es universal, es decir común a todos los se-

*6 Preciaoo Hernkldez ob. cit. ple¡. 163, 
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res racionales y 1 ibres (a todos los hombres) para facilitarles el cum
plimiento de sus finalidades. 

El derecho natural es inmutable porque la naturaleza humana per
manece siempre idéntica en todos los hombres, en todos los tiempos y 

en todas las ci rcuns tanchs. 

Con todo hay que tomar en cuenta que "la razón especffica de la 
ley se mantiene inmutable aunque sea mudable la aplicación concreta a 
casos particulares dentro de ella". 7* 

Cuando el principio (dato ideal), se aplica a una realidad contin
gente y compleja, la conclusión sólo puede ser aproximada o probable¡ 
mis si el principio se aplica a un dato esencial de la naturaleza hu
mana, a un dato común a 1 os hombres, 1 a conclusión es v§l ida para todos. 
Esto explica que el derecho natural no sólo comprenda criterios y prin
cipios, si no también normas cuyos su pues tos son precisamente notas esen
cia les, comunes a todos 1 os hombres, normas que consagran desde luego, 
las prerrogativas de la persona humana, y que si bien representan con
clusiones o aplicaciones de los primeros principios, se impone casi con 
1 a misma evidencia que éstos, y no requiere formulación expresa en e 1 
derecho positivo. 

Son los conocidos derechos naturales, que forman parte del dere
cho natural, pero que no son todo el derecho natural. 

Así como no es posible organizar racionalmente una sociedad des
conociendo los criterios supremos de la vida social y los principios 
necesarios que en ellos se fundan, tampoco es posible esa ordenación 
jurídica si se infringen las normas .promulgadas en la conciencia de 
la casi unanimidad de los hombres y que consagran las prerrogativas 
esenciales de la persona humana. 

*7 Sunma Thoologica I·II q, 100 q, 8. 
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Por consiguiente todo perfeccionamiento posterior que dentro del 
orden positivo jurídico sea llevado a cabo por el hombre debe estar 
vinculado a los fundamentos dados por la naturaleza y ha de limitarse 
a desenvolver los preceptos del derecho natural, o donde esté presen
te un vacío y deje posibilidades de elección, a llenar éste vatio con 
determinaciones concretas según 1 as necesidades prácticas. 

Así pues, el derecho positivo y el derecho natural no correspon
den a sendos órdenes jurídicos independientes e irreductibles, sino 
que los dos pertenecen a un orden jurídico común. El uno es prolon
gación del otro. 

El derecho positivo, fundándose en el derecho natural, lo amplfa. 

Constituyen dos aspectos de una misma realidad, Esa realidad es 
el derecho y sus dos aspectos o dimensiones son: Lo natural y racio
nal y lo positivo o técnico. 

Todo ordenamiento Jurídico realiza en cierta medida los princi
pios del derecho natural a travéz de una técnica; y puede decirse que 
los diversos sistemas de derecho se perfeccionan en la medida en que 
se encuentran las fórmulas técnicas que les permiten adaptor esos 
principios a las exigencias peculiares de un pueblo determinado. 

Santo Tomás de Aquino dice " que la ley humana (positiva) cons
tituye la aplicación de los principios del derecho natural a una ma
teria social concreta". 8* 

Por hablar sobre las cualidades de la ley positiva, ya que de 
tal modo se llama a la norma impuesta y establecida por los hombres 

constituidos en autoridad, para buen régimen de la comunidad debemos 
tener presente la definición que hace de la ley, Santo Tomás de Aqui
no: "Ordenación de la razón, en vista del bien común, establecida Y 
promulgada por aquél que tiene el cargo de la comunidad". 9* 

•a Stmma 'l11oologica I-II q. 95 q. 2. 
*9 Ibídem I-II q.90 q.4. 
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La ley positiva es pues, una nonna imperativa, legítima, ordena
da y promulgada para el bien de la comunidad. 

La lmperatividad hace refererencia al valor obligatorio del man
dato, intdnseco a .la ley positiva. 

"La imperatividad es lo más absoluto que puede contemplarse en 
la ley (mandar· prohibir)." 10* 

La legitimidad, puede ser considerada bajo dos aspectos; En 
primer lugar, el precepto es legitimo porque está adecuado a la racio
nal.idad del hombre (naturaleza humana); en segundo lugar se consider~ 
legitima una nonna porque está dictada por aquél que tiene potestad 
para ello, es decir por aquel que ha sido comisionado por la comuni
dad para tal fin. 

La promulgaci6n debe ser considerada como un requisito esencial 
de la ley. Como dice Santo Tomás, "Las leyes se instituyen cuando se 
promulgan ... La ley se impone a los súbditos a modo de regla y medida, 
toda regla, toda medida, entonces se impone cuando se aplica a los ob
jetos que han de ser regulados y medidos. Por consiguiente, para que 
la ley tenga obligatoriedad ·y la obligatoriedad es una propiedad in
dispensable de la ley • es precisa su aplicación a aquellos individuos 
para quienes se prescribe; apl icac16n que se realiza por el mero hecho 
de ponerla en conocimiento de tales individuos, es decir mediante 11 
promulgaci6n. Esta, pues, es necesaria a fin de que la ley adquiera 
vigor." 11* 

Podemos anadir que la única manera de que los individuos puedan 
obedecer una ley, es poniéndola en su conocimiento; de otra manera la 
obediencia de la ley serla superflua a la misma, lo que con sinceridad 
es inaceptable. 

*10 Enrique I<uri. ob. cit. , pSg. 186 
*ll S\Jma The:>logica - I - II, q. 95. a. 3. 
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A continuaci6n, citaré algunas opiniones de juristas del X 
congreso mundial ordinario de filosofla del derecho 1 filosof{a 
social, en relación con el derecho natural y derecho positivo, 
Agustln Squella N., de Chile, nos da su punto de vista: 

"Las diferencias entre el derecho natural y el derecho posi
tivo, siempre sobre la base del pensamiento aristotélico, son las 
siguientes: 

El derecho natural encuentra su causa en la naturaleza y porque 
"la naturaleza es la misma entre todos los hombres, las nonnas de 
este derecho natural poseen similar fuerza y virtud en todas partes. 

Son, si se quiere, universales e inmutables, "como el fuego, que 
quema aqu{ lo mismo que en Persia". según la expresiva declaraci6n 
de Aristóteles. 

El contenido de las normas de derecho natural, por lo mismo, no 
es discurrido por el hombre, sino que proviene directamente de la na
turaleza. Dicho contenido se traduce según palabras de Santo Tomas, 
en "ciertos principios indemostrables y en las cosas próximas a ellos, 
tales como debe evitarse el mal, a nadie debe danarse injustamente, 
no debe hurtarse, y otros semejantes". 

En cambio, el derecho positivo encuentra su causa en la voluntad 
o decisión del hombre, quien lo instituye dot&ndolo de los m4s varia
dos contenidos. 

Sus nonnas, por lo mismo no son inmutables ni universales, sino, 
por la inversa, esencialmente mudables y 1 imitadas en cuanto a su 6m
bito de validez temporal y territorial. 
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En todo caso, cabe tener en cuenta algo que no carece de im
portancia en relación con lo que seguirá de esta pone'ncia: Lo Jus
to legal, esto es, el derecho positivo, no está constituido única
mente por el derecho legislado, que promulga el leghlador, sino, 
también, por las sentencias dadas por los jueces. 

"La tercera diferencia de lo justo legal -comenta Santo Tomás
es que se llaman parte de lo justo legal las sentencias dadas por 
los jueces". 

Y agrega: "Lo justo sentencia.1 es aplicación de lo justo legal 
a los hechos particulares". 

No obstante las ya anotadas diferencias entre derecho natural y 
derecho positivo, debemos seftalar, a continuación, que éste, según 
Aristóteles, se entiende derivar de aquél. 

Ahora bien, esta derivación del derecho positivo a partir del 
derecho natural, puede tener lugar de dos formas: por conclusión y 
por determinación. 

La derivación ocurre por conclusión cuando el contenido pres
criptivo del derecho positivo r.esulta ser una aplicación directa de 
alguna norma o principio del derecho natural, Así, por ejemplo, cuan_ 
do el legislador humano tipifica como delito las conductas que con
sisten en privar a otro de su vida o de su propiedad y anua un cas
tigo a la emisión efectiva de estas conductas por un sujeto determi
nado, no está' sino fijando dos de las muchas conclusiones que se pue
den derivar de la norma o principio del derecho natural que dispone, 
por su parte, que a nadie debe daftarse injustamente." 11-A• 

"Por determinación, en todo aquello que el derecho positivo puede 
normar, por no proceder di rectamente de un ·principio del Derecho Natural", 

*11-A Agust!n Squella N. (Chile) Derecro Natural y FJ:¡uidad X 
oongreso mundial ordinario de filosof1a del derecho y 
filosoffa social pril1'era edici6n -vol. v pSg. 152-Ins
tituto de Investigaciones Juridicas - seie G - n~. 70 
estudios doctrinales - UNAM 1982. 
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Javier Esquivel de México, en su obra ºositivismo Juridico y Jus
naturalismo nos establece su punto de vista respecto de este tema: 

"Ninguna controversia dentro de la historia de la filosofía de 
derecho puede compararse en importancia a la sostenida entre los par
tidarios del positivismo jurídico y los del derecho natural. 

Los filósofos del derecho se clasifican, en uno u otro bando, de 
una manera que no tiene parangón en otras ramas de la filosofía, en 
las cuales existe una mayor variedad de posiciones. 

En los últimos años, gracias a los métodos ~nalíticos, este en
casillamiento ha sido sometido a serias críticas y hoy por hoy puede 
decirse que las etiquetas ya no se aplican con la sencillez que se 
hada antes. 

Es aconsejable entonces buscar si hay alguna tesis que haya sido 
sostenida por todos los positivistas (o, al menos, los más notables), 
y en caso afirmativo, caracterizarlos en consecuencia. 

Si, a su vez, se encuentra que los jusnaturalistas más destaca
dos rechazan es ta tesis, 1 a controversia tendrá un sentido. 

Para ejemplificar la controversia podría tomarse el caso del 

derecho de la Alemania nazi. 

Los jusnaturalistas dirán que eso no era derecho, mientras que 

para un positivista lo que hay que decir es: 

''Esto es derecho; pero es demasiado inicuo para ser aplicado 

u obedecido." 11-B* 

• 11-B Javier Esr¡uivel, Positivisno Jurídim y Jusnatura
lisno - ~aroria del x congreso mundial ordinario de 
filcsofía del d"'recoo y filosofía social - pr:i.rrera 
edición vol- VI pág. 129 Instituto de investigación 
jurídica serie G - nú:i. 70- estudios dcx;trinales, 
UNN·I 1982. 
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Con la intención de producir un ligero resumen de lo expuesto 
entre la relación que guarda el derecho natural con el derecho posi
tivo (a los cuales hemos estimado como dos aspectos de una sola rea
lidad¡ el orden jurídico universal) traemos las palabras de Corts 
Grau y que resume en cuanto principios fundamentales. 

Primero: De uno u otro modo, toda ·ley justa deriva de la ley 
natura 1. 

Segundo: Las leyes humanas son necesarias, ademas de la ley 
natural, porque vienen a ser como un desenvolvimiento 
de éstos pri nci pi os supremos. 

Tercero: La maldad del hombre, en general, hace necesaria una 
legislación que sancione inmediatamente las conductas, 
dado· que a muchos hombres no les bastaría pensar en la 
ley natural, y hay que obligarlos coactivamente. 

Cuarto: Las leyes humanas no pueden prescribir todas las virtudes 
ni prohibir todos los vicios y en ellas cabe cierta mu
danza dentro de la justicia." 12* 

El DERECHO OBJETIVO Y SUBJETIVO 

El derecho entendido como criterio para dar a cada quien lo suyo, .. 
ha sido analizado, principalmente, desde dos puntos de vista: Objetivo 

y ~ubjetivo. 

El maestro Fernando Assad y Treja nos dice: "El derecho es uno, 

pero se contempla desde dos aspectos diferentes; el derecho como norma, 
que viene constituyendo el derecho objetivo y dentro de dicha norma 
impl ici tamente se contiene el derecho subjetivo en cuanto la norma esta
blece, la facultad del sujeto para actuar, confiriéndole esa facultad 
para la ejecución de las actividades, que estime necesarias a la satis

facción de sus intereses. Por tanto, no se trata de dos principios 
diferentes, ni menos aún, que puedan contraponerse, si no dos conceptos 

*12 Preciado Hernández, ob cit, ¡x~<:;. 253. 
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que se contemplan dentro de la misma cosa, de la misma norma, que es 
la norma jurídica, uno en si y el otro en cuanto a las facultades que 
confiere el sujeto." 13* 

As!, hemos hablado de un solo derecho, visto desde dos ángulos, 
pero inseparables, ya que uno supone el otro, evitanto hablar de dos 
ya que traería como consecuencia una confusión que nos harta pensar en 
una diferencia esencial que no existe. 

Se habla de derecho en sentido objetivo, cuando se le hace equi
valer a las nonnas obl igator1as que se establecen en una comunidad pú
bl lea como reglas de conducta. 

O bien como dice Leclercq: "La noci6n del derecho en sentido ob
jetivo cobrespoi\de a un conjunto de reglas de acci6n destinadas a or
denar las relaciones humanas. Está ligada con la noci6n de la vida so
cial, es decir de la vida común organizada." 14* 

El derecho considerado objetivamente (como conjunto de nofiilas re
guladoras de la conducta del hombre) se caracteriza por las siguientes 
cualidades: Exterioridad, Bilateralidad, Heteronomfa y Coerc1bilidad. 

·El derecho es externo porque el objeto material -se i:ircunsi:ribe 
a los actos humanos en cuanto €stos se exteriorizan, cuando se: convier
ten en acciones. 

Al derecho no le importa el resultado de éstas acciones, sino se 
limita a observar lo que hay de externo en ellas, a los efectos que 
pueden producirse respecto de los demás. 

*13 Femada l\ssad y Treja (!oéc:ioo) oonceptos filoaofioos de 
derecho y 11Dral·prinl!ra ediciOn. loB!r:lria del x amgreso 
lllllldial ordinario de filosof1a del derecho y filosof1a so
cial-vol. VII! ~g. 122 Instituto de investigaciones jur1-
clicas serie G. nOm 70 estudios doctrinales 1.JNl\M, 1982. 

*14 Jacques Leclercq - Les grandes lignes de la philosophie 
11Drale. Taro r. Le droit naturel. segunda ediciOn 1934. 
~g. 11. 
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Sin embargo debe aclararse que el aspecto externo supone el in
terno del acto, ya que antes de exteriorizarse alguna acción,primero 
es pensada y querida. 

El derecho, como realización de justicia, ordenará, regirá y re
gulará las acciones del hombre en sus relaciones con los demás, es 
decir, sus acciones exteriores en cuanto .por ellas y mediante ellas el 
hombre se relaciona y coordina con los demás. 

La Bilateralidad del derecho, se entiende en función de que el 
derecho busca que los actos externos del hombre, surjan en coordinación 
con los demás, recaigan en otra (s) persona, con el fin de lograr una 
convivencia padfica. 

Aqu! cabe un principio de alteridad ó de equidad ya que provoca, 
al mismo tiempo que una posibilidad de hacer, una posibilidad de no ser 
impedido, compara las acciones que un hombre puede hacer frente a los 
demás. 

Sería negativo que el derecho concediera tan sólo la facultad a 
una persona de h1cer algo y que por otra parte no la respaldara con un 
deber a cargo de los demás. 

La Heteronomía del derecho, como su nombre lo indica, se refiere 
a que la nonna se origina en sujeto distinto del destinatario de la 
misma, asi que no sólo es indiferente, pues no toma en cuenta la acep
tación de los destinatarios de la norma a quienes está dirigida. 

De ser autónoma, la norma requeriría un previo reconocimiento de 
los destinatarios. 

Es oportuno recordar el viejo aforismo de que la ignorancia de la 
ley a nadie aprovecha. Y es evidente pues si la obligatoriedad estuvie_ 
ra condicionada al reconocimiento ó aceptación por parte de los obli
gados, el ordenamiento jurídico se negaría a si mismo. 
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La coercibil idad es una característica que deriva de su fin, pues 
el derecho tiende a ordenar los actos externos de una manera imperativa, 
creando la obligación de adecuar la conducta al bien común. 

Ahora que el cumplimiento de las obligaciones no puede quedar su
peditado a la espont6nea voluntad de los particulares; es necesario que 
exista un órgano que garantice su cumplimiento, exigiendo de todos los 
miembros de la comunidad, por medios coercitivos. 

Es necesario aclarar que la coercibilidad es la posibilidad jur!
dica de coacción: La coacción virtual o en potencia, no en acto. 

La coacción significa la fuerza o violencia que se hace a una per
sona para precisarle a que haga o ejecute una cosa. La coacci6n entra
na la idea de una fuerza que se impone, sujeta y constrine. 

"There is no nation that could achieve anything without law, but 
there is neither any nation for which law alone would be sufficent. 
Even law could not exist, without coercion." 15* 

("No hay nación que pueda realizar nada sin la ley, pero tampoco 
hay nación, quien por la sóla ley sea suficiente. No obstante, la ley 
no podr!a existir sin la coercibil idad"). 

Peric, nos habla en "estado y coerción" de que no concibe a la ley 
sin un concepto de coercibil idad junto a ella. 

O como dice lhering: "La coacción consiste en la realización de 
un fin mediante la sumisi6n (conseguida de cualquier modo) a una volun_ 
tad extra~a." 16* 

*15 Berislav Peric (Yugoslavia)- 'llle state and ooercion-Mllm:>ria 
del x CXJ09re!IO mundial ordinario de filosofia del derecll::> y 
filo!IOfia oocial-:-pr1nera edi~i6n vol.-VII pSg. 187-inatitu-
to de investigaciones jur!dicas-serie G-eStl.liios doctrinales. 
nQrn. 69 UNAM 1982. 

*16 &idolph von Ihering - El fin del derecll::>. pág. 195. 
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La base ética de la imperatividad y el supremo valor de la jus
ticia objetivada en el derecho y realizada mediante la norma, son in
compatibles con el hecho ffsico de la coacción. Sin embargo, la impera 
tividad, que es la verdadera fuerza directiva del derecho y de la ley, 

tiene como instrumento para cumplir su fin, a la fuerza coactiva, tan 
só 1 o util izab 1 e en aque 11 os casos, excepciona 1 es en que sea preciso ven
cer la resistencia de la voluntad humana _para imponer el precepto y 
forzar su cumplimiento. 

"El derecho en sentido subjetivo, es decir, en cuanto se considera 
el sujeto (persona) a quien va dirigida una norma significa la totali
dad de las facultades jurídicas que aún no pertenecen inmediatamente 
por razón del derecho en sentido objetivo." 17* 

Leclercq lo concibe como un poder subjetivo: "Equivale a decir que 
se tiene derecho de hacer tal cosa o de abstenerse. Más ese poder, esa 
1 ibertad no son cualesquiera poder y 1 ibertad, son un poder y una 1 iber
tad morales. ·La noción de derecho en sentido subjetivo, poder moral, 
se opone a la noción de poder ffsico que da la fuerza material. Mientras 
que la fuerza material se impone al cuerpo, la fuerza moral se impone a 

la razón." 18* 

Ese poder moral, el ·derecho en sentido subjetivo, encuentra su fun
damento en el derecho en sentido objetivo. Si yo tengo el derecho de 
rea 1 izar determinado acto o de abstenerme, es porque ese acto o esa abs
tenc i Ón concuerda con las reglas de la vida común, previstas por el de

recho en sentido objetivo. 

Al derecho en sentido subjetivo se contrapone el deber. 

"En tanto que el derecho es un poder moral, el deber es una nece
sidad moral. Cuando tengo el derecho de realizar un acto, yo puedo ha-

'17 Victor cat:rein - ob. cit. pág. 204. 
*18 Jacques I.eclercx¡ ob. cit. pág. 12 
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cerlo; cuando debo cumplirlo, debo hace.rlo. El derecho y el deber 
son nociones correlativas; porque no hay derecho que no entrane uno 
o varios deberes, ni deber que no suponga el derecho." 19* 

El derecho en sentido objetivo prescribe (corno regulador de la 
conducta humana) dar a cada quien lo suyo; de lo mismo surge el dere
cho en sentido subjetivo, como facultad de obrar y de exigir de los de
más lo suyo, en concepto de lo debido, para el cumplimiento de los fi· 
nes individuales y sociales. 

Haciendo referencia a las especies de justicia, descubrirnos tres 
facultades que son verdaderos derechos subjetivos, el aro, que con di
ferente grado de perfección: 

Por un lado existe la facultad que tiene la sociedad de exigir 
lo suyo a sus miembros para el logro del bien común. 

Por otra parte, el hombre tiene facultad de exigir lo suyo a los 
demás. 

Y por último el hombre considerado como miembro tiene la facul
tad de exigir lo suyo a la sociedad, 

Y ya que hablarnos de conductll citaremos al maestro Francisco Puy 
que nos dice: 

"Conductas objetivas son aquellas formas de conducta individual 
determinadas por la pertenencia al grupo. Mientras que conductas sub
jetivas son las que desarrolla cada individuo, independientemente de 
su estar en el grupo." 20* 

Es decir, si yo hago lo que hace el grupo sencillamente por eso 

*19 Jaoques Leclero;¡ ob. cit. pag. 13 

*20 Francisoo Puy (España)- ]))recro objetivo y dereclD subje
tivo - MBToria del x congreso nundial ordinario de filoso
f!a del dereclD y filosof!a social - la. edici6n-vol.-q!g. 
129 - Instituto de investigaci6nes juridicas serie G. 
estudios doctrinales - n(in, 58 UNl\M 1981, 
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(porque lo hace el grupo) hago algo que de algún modo me viene im
puesto desde fuera, Pero cuando me conduzco al margen de como se 
conduce el grupo, es cuando hago lo que quiero sin obstáculos (sólo 
porque lo quiero), 

La acción objetiva depende de una voluntad heterónoma. La con
ducta subjetiva de una voluntad autónoma .. 

En éste orden de conductas del hombre, éste estS obligado a coo
perar dentro de la sociedad para el logro del bien común, Resulta ló
gico e 1 que la misma norma que 1 o obliga lo provea de facultades su
ficientes para cumplir: Nadie está obligado a lo imposible, 

Así pues, el derecho subjetivo no puede ser absoluto, debe a
justarse al reconocimiento que de él hace el derecho objetivo y su li
mitación lo establece la norma que lo crea. 

El derecho subjetivo crea una relación juddica y el término de 
ésta corresponde a las demás personas que rodean al sujeto destinata
rio de la facultad. 

Así, si una persona tiene un derecho subjetivo, surge una conexión 
con los demás que la rodean de tal manera que si no tienen la obl i
gación directa de cumplir con la contraprestación de esa facultad, sí 
al menos, tienen el deber de no impedir su cumplimiento. 

Se trata de una relación interpersonal, en la que una persona 
exige algo de otra, por lo que necesarlament~ se comprende que un su
jeto puede ser agente de derechos y deberes pero nunca por el mismo 
concepto. 

El contenido del derecho subjetivo se integra por la facultad 
y por el deber de respetar la norma. No existe una sin la otra. 



CAPITULO CUARTO 

LA OBLIGATORIEDAD DE LAS NORMAS JURIDICAS 

FUNDAMENTACION 

El aspecto mis re 1 evante en las normas (en todas las normas no 
sólo las jurídicas) es le 11bligatoriedad, pues ésta equivale al con
tenido de las normas. 

Como lo dejamos asentado en el capitulo segundo, la nornia es 
una fórmula que expresa, en forma imperativa una relación de necesi
dad moral; y como esta relación necesaria moralmente, en cuanto es 
conocida por el entendimiento humano se traduce en una exigencia ra
cional para la voluntad, la llamamos deber, éste viene a ser su con
tenido. 

Por eso, la ·norma siempre será obligatoria, siempre estará en
caminada a producir un deber. 

El deber es la necesidad moral - exigencia racional - de real i
zar los actos que son confornies al bien de la naturaleza humana y que 
por esto mismo la perfeccionan Y. de omitir aquellos que la degradan. 

Debo hacer notar que el término obligatoriedad, es el substan
tivo abstracto del cual se deriva el substantivo concreto obligación, 
el cual está tomado en sentido equivalente de deber, significan lo 
mismo. 

Obligación significa etimológicamente: Vinculo, ligadura, su
jeción. 

El .deber, se entiende por la razón de necesidad de que está in
vestido, es vinculo y lazo, en sentido inmaterial y significa necesi-
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dad y sujeción moral porque está encaminado a lograr que el hombre rea
lice ciertos actos en relación con las exigencias del orden impuesto 

por la na tura l eza. 

Y por es tas razones, siempre que hablemos de obligación, pi én
sese en el deber como dos conceptos sinónimos. 

El deber (necesidad moral) puede ser considerado como el fin próxi
lllO de la nonna, si para algo existe una norma, es precisamente para 

producir ob l i gac iones. 

En la norma, como repetidamente se ha manifestado, se expresa, en 
forma imperativa, una relación de necesidad moral; es decir pret._nde 
vincularse el entendimiento y la voluntad del sujeto, moralmente (no 
por la fuerza fls lea), a fin de adecuar sus acciones a 1 os 1 i neami en tos 
marcados por su misma naturaleza raciona 1. 

Distinguimos antes, tres diferentes clases de normas: 

La norma religiosa contiene un deber nacido precisamente de la na
turaleza del hombre como criatura y la primera causa, como bien absolu
to, al cual debe tender. 

La norma moral en sentido estricto (ya que en sentido amplio to

das las normas son morales en función de que ordenan al hombre dotado 
de inteligencia y voluntad libre hacia el bien) formúla imperativa
mente los deberes ordenados al bien personal del hombre, considerado 

éste individualmente. 

Por otra parte la norma jurídica está encaminada al perfecciona

miento de la vida social que se alcanza con la realización del bien 
común, 

Es fácil detectar que el deber que origina, cualquier norma. pro-
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viene de una relaci6n necesaria que surge de 11 m1sma naturaleza del ser. 

Esta re1aci6n se contempla al reparar en h existencia de dos tér· 
minos cuyo fundamento siempre será el bien en cu1lquier1 de sus fonnu, 
ya sea absoluto, personal 6 común. 

Asf, el deber tiene un car&cter absoluto, su cumplimiento se exige 
a todos, siempre y en cualquier lugar. 

Por eso se dice que 11 nol'l!ll siempre contiene un deber, ésto es por· 
que como f6nnula imperath• estl encuadrando, expresando una re11ci6n ne· 
cesaria y esti orden1ndo la adecu1cl6n del hombre 1 la misma. 

La norma es la única capaz de generar el deber, obl1g1ci6n de orde· 
nar la conducta en detennlnado sentido; es 11 única que puede llamarse 
norma imperativa porque supone, est1ndo dirigida al hOlllbre, le libertad. 

Asimismo, la libertad viene e constituir el presupuesto de 11 nor· 
ma, por tanto requisito, también del deber. 

No tendda caso el Imponer una non111, un deber, una obligación mo· 
ral, si no se tuviera en cuenta que el hombre puede mover su voluntad 
por lo menos en dos direcciones opuestas; tampoco serfa justificable 
la imposición de un deber si· no tx1stiera un bien 11 cual pretendiera 
vincularse la tendencfl de 11 volunted. 

Asf pues, los dos pilares fundamentales de la creacl6n de una nor· 
ma, por lo tanto de una ob1fgaci6n con su respectivo deber, son el hom· 
bre como sujeto racional y libre y el bien en cualesquiera de sus múl· 
tiples aspectos. 

"El hombre, precisamente porque es libre ha de estar sujeto a la 

ley". l* 

Si bien todas 1 as nonnas tienden a generar un deber, la norma ju· 

*1 carreras y Araño, ob. cit. páq. 40. 
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rtdica es la única que puede producir deberes jurídicos, es decir aque
llos que nos compelen a hacer algo en beneficio de otro, a hacer por 
otro lo que se le debe a tftulo legal en una palabra, a darle a cada 
quien lo suyo. 

El campo de actividades en el que se posa el deber jurídico es el 
de los actos humanos, considerando principalmente su aspecto externo, 
en cuanto por ellos se crea una relación de coexistencia. 

La naturaleza del deber jurldico queda caracterizada por la natu
raleza de la norma jurldica que lo contiene. 

La norma jurfdica se crea para regular varias conductas humanas en
tre si, limitando su esfera de actividad a diferencia de la norma moral 
que ordena la actividad de un hombre y lo enfrenta consigo mismo. Por 
el contrario la norma jurldica es esencialmente social. 

No puede concebirse siquiera, la necesidad de una norma jurídica 
que pretendiera imponer un deber para proteger el derecho de un indi
viduo que existiera, solo, aislado. No habría necesidad de protección, 
de imposición de un deber porque no habría posibilidad de violación, 
ya que no existiría alguna otra persona capaz de realizarla. La norma 
jurldica se hace necesaria precisamente por el campo a que está des
tinada. 

La sociedad pues, viene a ser el campo propio y único de la aplica
ción de la norma jurídica. 

En el capitulo primero hablamos, con detenimiento, de la vida so
cial que los hombres desarrollan, originada por su naturaleza misma, y 
se insistió sobre la necesidad que los hombres tienen de vivir en so
ciedad, orillados por su insuficiencia física, intelectual y moral. 

Resalta de manera preponderante, la necesidad que tiene el hombre 
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de satisfacer sus intereses y aspiraciones en todos los planos equi
valentes a sus capacidades características: Por una parte, su nece
sidad de conocer la verdad, por otra su necesidad de tender al bien 
que en primera instancia equivale a su bien personal y que al ser pre· 
tendido por todos los integrantes de la sociedad se llama común. 

Resulta evidente que si los hombres viven en sociedad, no es 
otro el fin que conseguir la realización del bien común, que es as! 
en cuan to pertenece a todos. 

Ahora bien, si la norma jurldi~a está encaminada a marcar el de
rrotero que debe seguir la vida social, imponiéndo deberes a todos a
quellos que la hacen posible, es necesario que persiga lis mismas fi· 
nalidades, es decir, pretender en el fondo la realizaci6n del bien 
común. 

Siendo el bien común la finalidad perseguida en la vida social, 
la nonna que lo rige como propio y único campo de aplicación, se pro
nuncia con la imposición de deberes relativos al bien común que son 
la esencia de la sociedad, su base y la necesidad misma de la norma 
jurídica, 

De este argumento, pretend.i.damente claro, se deduce que el úni
co fundamento, la única justificación racional que puede tener la 
norma jurldica, dada su naturaleza social, en su aplicación a la vida 
comunitaria, se encuentra en perseguir el mismo fin deseado por esa 
vida al constituirse. 

Así, si la norma jurídica no persigue en el fondo la aplicación 
del bien común, propio de la vida social, no tiene razón de ser. 

La norma jurídica sólo puede imponer deberes jurfdicos. Estos 
por ser de ésa naturaleza sólo a la vida social pueden referirse. 
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Como el bien común de ésta es el fin perseguido, equivalente debe ser, 
en el fondo, el fin pretenido por el deber. 

Es más, la norma jurídica solamente es obligatoria si ordena la 
actividad humana hacia el bien común. 

Si pretendiera desvincular la vida social del bien común no ha
brh obligación, deber. 

Y una norma que carece de deber, no puede 11 amarse ta l. 

Creo interesante comparar este punto de vista con algunas de las 
ideas más sobresalientes que han emitido algunos fi16sofos y juristas 
acerca del fundamento del deber. 

Un grupo de autores, entre los que sobresalieron Kirchmann y Hold 
Van Ferneck, 2* han pensado que el hombre está obligado· a hacer el 
bien y evitar el mal, a causa de las recompensas y castigos que son 
sus consecuencias; "ta 1 deber jurldi co se funda, según dichos autores, 
en la acción motivadora que ejerce la amenaza de la sanción la cor.-
ciencia de los sujetos". 

Tal teoría, que abandona el campo normativo para entrar en el de 
la Psicología, resulta inadmisible, porque conduce ineludiblemente a 
negar la existencia del deber jurldico cuando falte tal acto psíquico 
de motivación. 

Podemos distinguir entre los sujetos que cumplen el deber y los 
que lo violan. En los segundos mal puede hablarse de una fuerza mo
tivadora del ordenamiento juridi co, de una coacción psíquica ejercida 
por él, pero también en estos casos precisamente, por los mismos m4s 

•2 Luis Recasens- Panorarra del Pensamiento Jurtdico en el 
siglo xx - Fditorial Porrúa, S.A. 1963 - M~xico. 



69 mA TESIS 
SALIK Ot U 

NI IEIE 
llBUITlCA 

que nunca se ve forzado el jurista a admitir la existencia del deber 
jurídico. Ahora bien, cuando los sujetos cumplen lo establecido por 
el derecho, no obedece esto siempre a la fuerza motivadora de la san
ción. Muchas personas no cometen delitos o actos ilegales, bien por
que no tienen ganas de el lo, bien porque aun habiéndose sentido in
clinados a realizarlos, fueron apartados de tal conducta por motivos 
religiosos, morales, o por el miedo de perder el aprecio social, sin 
pensar de modo decisivo en las sanciones jurídicas. 

Además, el temor a la sanción o influjo motivador, puede variar 
de una conciencia a otra, hasta faltar totalmente; y si fuera exacta 
esta teoría, de igual manera se modificaría el deber correspondiente 
has ta llegar a desaparecer en 1 a conciencia de un hombre depravado. 

Añádase a esto que siendo la sanción una consecuencia de la obl 1-
gación, no podría ser al mismo tiempo su principio. 

La razón de todos los absurdos a que conduce esta teor!a radica 
en que Identifica el deber {que es un concepto normativo) con el hecho 
real de la conducta que lo cumple. Esta teoría no investiga el con
cepto del deber, sino sólo su Influjo psicológico sobre la mayoría de 
los hombres. 

El formalismo ético de Kant, 3* funda el deber necesidad de rea
lizarse una acción únicamente por respeto a la ley moral en el prin
cipio de la autonomla de la voluntad. 

La autonomía de la voluntad es esta propiedad que tiene la volun
tad de ser para si misma su ley (independientemente de toda propiedad 
de los objetos del querer). 

El principio de la autonomía es pues, elegir siempre de tal suer
te que las máximas de nuestra elección sean comprendidas al mismo tlem-

*3 Citado por Preciado Hernández o. p. pág. 81. 
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po como leyes universales en el mismo acto de querer. Es decir, el 
deber supone la ley moral; la acción obligatoria no es valiosa por 
raz6n de los fines materiales que se impongan a la voluntad o que 
ésta pueda perseguir, sino por virtud del principio según el cual la 
voluntad realiza tales fines. 

No basta que la acción sea conforme a lo prescrito por la ley 
moral, es preciso además, que se realice por respeto a la ley. 

La voluntad necesita algún movil que la determine, pe_ro si es mo
vida· por un objeto (por sus propiedades) o por una inclinación o sen

timiento, resulta una voluntad interesada y sujeta por esto mismo a los 
objetos, propiedades o inclinaciones que la han determinado: Ya no es 
autónoma sino heterónoma. Es el respeto el único que aquí conviene por 
ser un sentimiento original, que se distingue de cualquier otro senti
miento, porque es producido en nosotros por una idea pura, la idea de 
la ley, a la cual tiene por causa y por objeto. ¿y cuál es esta ley 
que no puede ser definida por la conformidad con algún objeto? -Es la 
que se define por la conformidad con la idea misma de ley, esto es: 
Que la mhima o regla subjetiva de la voluntad, sea tal que el sujeto 
pueda querer que sea erigida dicha máxima en ley universal. Así por 
ejemplo, mantener nuestras promesas es una obligación, la idea de pro
mesa se destruye por una contradición interna: se convierte en una 
cosa absurda, desde el momento en que se establece el principio de que 

la promesa no debe ser observada universalmente. 

Esta solución es igualmente inadmisible. 

Kant pretende fundar e 1 deber y 1 a mora 1 i dad, no en 1 a idea de 
un bien anteriormente conocido y trascendente a la voluntad del hom
brt, si no en 1 a forma misma universa 1 iza da de 1 querer, y en éste sen
tido, inmanente a la voluntad; el bien no es una relación necesaria 

que conocida por el entendimiento se impone a la voluntad y se convier· 
te en medida determinante de la acción moral, sino que es la volun-
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tad misma en cuanto obra libre de los móviles surgidos de las incli
naciones, voluntad cuyas máximas son capaces de constituir una le
gislación universal. 

Aquí es donde se hace evidente la contradicción del sistema kan
tiano; pues la universalidad como pura fonna, reclama un contenido, y 
como no todo contenido es universalizable, lógicamente tenemos nece
sidad de un criterio conforme al cual podamos detenninar las reglas 
subjetivas {como máximas de la voluntad) que pueden convertirse en 
principio de una legislación universal, criterio que no puede ser el 
de la propia universalidad. Será e~tonces ese criterio o en último 
extremo la misma idea de universalidad el fundamento del deber, funda
mento que por su propia naturaleza no puede ser subjetivo sino objeti
vo y trascendente y en iste sentido heterónomo. 

Por último la autonom!a de la voluntad destruye 11 conex16n 
que pudiera haber entre la voluntad y los motivos tomados de la reali
dad, 

Hans Kel sen 4* para quien el derecho es fundamentalmente un or
den coactivo- en el que cada norma jurfdica prescribe y regula el e
jercicio dela coacción - sostiene que su esencia tradúcese en una pro
posición, en la cual se enlaza ¡¡n .acto coactivo como consecuencia ju
rídica de la coacción-, a un detenninado supuesto de hecho o condi· 
ción. "As! la proposición jurldica penal reza, según la mayor11 de 
las leyes penales positivas, del modo siguiente: 1? si alguien roba, 
2? si un detenninado órgano del Estado interpone acci6n, el tribunal 
debe ·castigar. 

A su vez, la proposición jurfdica civil dice: 1? si dos hombres 
han convenido mutuamente en algo; Z~ si uno de los dos no se comporta 
de acuerdo con lo pactado; 3~ y el otro interpone acción, el tribunal 
debe provocar la ejecución". 

*4 Preciado Hern4ndez. Cb. cit, ~. 122. 
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Se trata, pues, de un específico enlace de los elementos: el 
supuesto y la consecuencia. 

Pero este enlace no tiene lugar en el mismo sentido que se en
lazan la causa y el efecto en la ley natural (se refiere a las leyes 
f!sicas, qutmicas y en general, cosmológicas), sino en un sentido es
pecíficamente jurldico. "Lo que expresa esta autonomla normativa del 
Derecho frente a la legalidad de la naturaleza es el deber ser. 

La ley jurldica dice: si a es, debe ser b; mientras que la ley 
natural dice: si a es, es también b.- Y esta distinción expresa lo si
quiente: la condición jurldica no es la causa de la consecuencia ju
rldica, ni la consecuencia jurldica es el efect9; la consecuencia del 
acto coactivo sigue al hecho de la condición por vta jurldica, no por 
vta naturalista; por necesidad del derecho, no por necesidad de la na
turaleza". 

Ahora bi.en, de las diversas proposiciones en que se descompone 
la norma jurldica, "sólo la útlima establece como consecuencia el ac
to coactivo, al paso que las restantes sólo pueden ser agrupad&s ·~n 
una unidad por relación a aquella. Es pues esa última proposición la 
norma primaria, ya que para Kelsen el acto coactivo " es el último 
compás del ritmo de la dinámica de las normas". 

¿y qué ocurre con el deber jurídico? lNo lo establece la norma? 
"Una determinada conducta - expresa Kelsen - sólo es contenido de un 
deber ser jurídico en tanto que la conducta contraria hállase bajo 
una sanción coactiva", de manera que aquella proposición, según la 
cual debe uno comportarse de acuerdo con lo pactado, constituye una 
norma jurídica secundaria; y esto porque "a la unificación de todas 
las condiciones del acto coactivo definitivo, llégase especialmente 
valiéndose de la hipótesis auxiliar según la cual debe omitir la 
conducta condicionante del acto de coacción". 
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Es ta teorf a es i nadmi si b 1 e. En primer 1 ugar porque no es exac· 
to que lo fundamental en el derecho sea la coacción. Es fácial dis· 

tinguir en la norma jurídica su función directiva y su función coe,. 
citiva. 

La norma prescribe, ante todo, lo que es preciso hacer para al
canzar un determinado fin (no se olvide que toda norma es una regla y 

que la esencia de la regla estriba en una ordenación de medios o fines) 
así podemos decir que la norma jurídica es fundamentalmente dirección, 
orientación. 

Dirección que dada la naturaleza del fin a que tiende, es indis· 
pensable imponer -en caso necesario· por medio de la fuerza. La fun
ción coercitiva es consecuencia de la función directiva, y no a la in· 
versa¡ de manera que una norma jurídica puede carecer de sanción coer
citiva, y no por esto pierde su carácter de nonna; en cambio r~sulta 
un absurdo, algo impensable, una nonna jurídica que n() implique una di· 
rección para alcanzar un fin determinado. 

Ni la misma coercibilidad del derecho -que es cosa distinta dt la 
coacción-, puede considerarse como una nota esencial, sino como una 
propiedad de lo jurídico. 

Ciertamente en la norma jurídica se alcanzan un supuesto o hip6-
~esis y una consecuencia; pero no es exacto que 11 consecuencia de que 
se trata sea siempre un acto coactivo, y el supuesto un hecho candi· 
cionante del ejercicio de la coacción. 

Las normas constitucionales que organizan el poder público esta
blecen en primer término requisitos o condiciones para la designación 
de los funcionarios, determinan sus facultades y deberes y sólo en se
gundo lugar prevén las responsab11 idades en que pueden incurrir, y la 
forma de exigirlas. Y las normas civiles sobre los contratos, también 
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se ocupan primero de precisar las consecuencias jurídicas inmediatas 
de un convenio, y después reglamentan las sanciones o consecuencias 
para los casos de incumplimiento, por parte de alguno de los contra
tantes. 

la estructura lógica de estas normas pueden reducirse a este 
esquema: si a es, debe ser b; si b no es, debe ser e; en el cual a 
representa el supuesto de la designación de los funcionarios o de la 
celebración del convenio, b la consecuencia consiste en los deberes 
y facultades correspondientes a dichos funcionarios, o bien las rela
ciones jurídicas que nacen para la parte por virtud del convenio, y 
c la sanción prevista ~or la ley para los casos de incumplimiento de 
sus deberes por parte de los funcionarios o de los contratantes. 

En esta estructura hay dos proposiciones, cada una con un supues
to y una consecuencia, Primera propos·it16n· si a es, debe ser b, segun
da proposición: si b no es, debe ser c. Luego podemos afirmar que la 
estructura formal de la norma jurídica se reduce al enlace de un supues
to y una consecuencia, ya que en las dos proposiciones que integran una 
norma completa, los conceptos de supuestos y consecuencia se repiten, 
aunque con contenidos diversos. 

Y como en otra parte indicamos que la estructura lógica de toda 
norma es juicio de valor en forma imperativa, relacionando esto que 
dijimos de toda norma con lo que acabamos de expresar, podemos con
cluir que la estructura formal de la norma jurídica es un Juicio de 
valor en modo imperativo, que atribuye a un supuesto una consecuencia. 

Esta estructura formal de la norma jurídica responde al razona
miento siguiente: en orden al fin propio del ordenamiento jurídico, 
tal acción o tal conducta es necesaria, opuesta, indiferente o san
cionable, y por tanto debe ser, respectivamente, imperada, prohibida, 
permitida, y castigada o premiada. 
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En orden al fin propio del ordenamiento jur!dico; pues sólo así 
la adecuación de las acciones al fin reviste el carácter de un deber 
ser, o simplemente de un deber¡ ya que si no se trata de alguno de 
los fines valiosos del "obrar" sino del "hacer", aun. cuando la ac
ción sea conducente al fin, esta relación no constituye un deber ser 
sino en el mejor de los casos un tener que ser. 

Esto es lo que tampoco distingue la teoría kelseniana, pues su 
deber ser, desvinculado de todo fin valioso, se traduce en la expre
sión lógica de un devenir, de algo que se postula l legari a ser, no 
por necesidad moral, sino para evitar la coacción, es decir por el 
motivo psicológico del temor a la sanción. 

lQué es lo que fundamentalmente interesa a derecho:· regular el 
ejercicio de la coacción, o coordinar las acciones con miras a la pa
cifica convivencia humana? para nosotros esto último¡ pues considera
mos que la función coercitiva del derecho sólo se justifica por su 
función directiva, por el fin propio, valioso, del ordenamiento jur!
dico. 

Para Kelsen, en cambio, parece que el derecho tiene por objeto 
el ejercicio de la coacción y sólo como finalidad secundaria el com
portamiento pacHico y ordenado de los hombres de una sociedad. 

Lo que interesa es unificar en la mente una serie de datos, re
lacionándolos con un acto coactivo; como si la coacción fuese un fin 
en si misma, el derecho mera lógica o metodología, y el deber jurf
dico una simple hipótesis auxiliar. 

Sea suficiente este pequeño esbozo de las teorfas expuestas 
para hacer patente que en todas ellas no se llega a la base racio
nal que justifica la existencia del deber jur!dico como el conteni
do de una norma jur! di ca. 
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Para remachar, en su base, mi pensamiento acerca del verdadero 
fundamento, de la real justificación del deber jurídico, deseo repe
tir la definición que hace de la ley Santo Tomás de Aquino, quizá 

con el oculto deseo de aumentar el valor de mi raquítica e inexperta 
investigación: "Ordenación de 1 a razón, en vista del bien común, cons
tituida y promulgada por aquél que tiene el cargo en la comunidad. 

Aparece en esta definición, como nosotros lo hemos venido afir
mando, que el fundamento de la obligatoriedad de las normas jurídicas 

se asienta en el bien común. 

Pudiéramos llamarlo requisito intrínseco de validez de la norma, 
con el objeto de contraponerlo a los requisitos extrlnsecos de vali
dez, que por ser tales también fundan y determinan la obligatoriedad 
de la norma jurídica y que se manifiesta, primero, por la necesidad 
de promulgación que debe hacerse de la norma para que sea conocida 
y en tal medida sea obligatoria y segundo por el aspecto de legiti
midad del sujeto que la promulga; no puede ser cualquiera, sino pre
cisamente aquel que tiene el encargo en la comunidad. 



CONCLUSIONES 

Como expuse al principio de éste estudio, se bwsca una res
puesta racional a la obligatoriedad de la ley encontrando as{ una 
val ldez a éste deber jur!dico. 

Asimismo, llegamos a descubrir un orden que la sociedad busca 
para su beneficio y realidad social, que lo hace como necesidad mo
ral, hasta encontrar el ordenamiento propio, que se convierte en la 
norma jurldica. 

As{ la sociedad se impone asi misma ista no1111a jurldica que va 
dirigida a su bienestar propio que al final de cuentas, es la rea-
1 izacl6n de un fin o un bien común, ya que como analizamos no se 
trata de dirigir éste, hacia un Individualismo 6 colectivismo, co
rrientes extremas que son err6neas, sino a la sociedad que busca 
la lntegracl6n del hombre a una uni6n que logra el bien común men
cionado, con una Idea de justicia que nos delimita la partlclpa
ci6n o cooperacl6n de cada hombre en el logro del mismo. 

Para lograr estos objetivos, encontramos que la sociedad en
cuentra una dirección, una autoridad que forza el cumplimiento de 
la norma juddica como medio de organ1zaci6n. Lltgll!IOS a encon
trar que sólo la norma es obligatoria, pues contiene un deber que 
es fundamento de la norma, por medio de analizar la primera causa 
de las cosas entendemos que eK is te un deber que es ti fundado en el 
mismo interés que el hombre tiene en encontrar y perfeccionar la 
norma. 

Asf pues la función del derecho se ejercita por medio de la 
norma juddica que persigue el bien común de la sociedad, como una 
necesidad. 



Encontramos también que para la fonnación de la norma jurí
dica, se complementan el derecho natural y el derecho positivo 
pues no hay una diferencia definitiva, ya que todo ordenamiento 
jurfdlco realiza los principios del derecho natural en alguna 
medida, fonnando un orden jurfdico universal, asimismo hemos en
contrado los conceptos que se contemplan dentro de la misma nor-
ma jurfdica como son el derecho objetiva y el derecho subjetivo 
pues éste no puede ser absoluto sino que debe ajustarse al recono
cimiento que de él hace el derecho objetivo y la nonna que lo crea. 

Finalmente, en el último caphulo de esta investigación encon
tramos que la norma, como mencionamos anteriormente, contiene un 
deber, que se convierte en OBLIGATORIEDAD, en un proceso que hace 
que el hombre sea racional y libre, busque un bien que le permita 
perfeccionarse y quede sujeto a la nonna jurfdica y ésta le impone 
deberes Jurfdicos. Analizamos opiniones de juristas en relación 
al fundamento de esta OBLIGATORIEDAD, encontrfodolas inaditfsibles 
pues en todas ellas no se llega a la base racional que Justifica 
el deber jurfdlco como contenido de una nonna Jurídica. 

Y por último, llegamos a la conclusión que el fundamento de 
la obligatoriedad de las normas jurídicas no es otro que el bien 
común y encontramos dos clases de requisitos llamados requisitos 
intrínsecos de validez que hace que la nonna esté encaminada a di
rigir la conducta de los hombres hacia la realización del bien co
mún y el requisito extrfnseco de validez que pregona que la norma 
sea promulgada por el que tiene facultad para hacerlo. 
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